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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R E Y y la R uina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

D I S C U R S O
LEÍDO POR

S. II. LA H A  REGENTE DOÑA (ARIA CRISTINA
Eli 1A

SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES

VERIFICADA ÉL DÍA 11 DE MAYO DE 1896

Se ñ o r e s  Se n a d o r e s  t  D ip u t a d o s :

Graves preocupaciones embargan mi ánimo al diri
giros mi voz en este día, con motivo de la apertura de 
las Cortes. Todos compartís, sin duda, esas preocupa
ciones, como de seguro las comparte la Nación.

No habréis olvidado aquellos días, en esperanzas tan 
ricos, de Febrero y M arzo del año anterior, cuando 
ambos Cuerpos Colegisladores aprobaron una ley de 
Bases para reconstituir la administración local de Cuba 
y Puerto Rico. A su planteamiento sincero se compro
metieron por igual los representantes de los partidos 
leales en Cuba, asi como los que suelen ejercitar el po
der en la Península. Pero tan buenas intenciones, desde 
luego fueron contrariadas por los hechos. En 21 del 
mismo mes de Febrero, cuando en la Alta Cámara no 
estaba empezada todavía la discusión, descubrió ya el 
Gobernador general evidentes síntomas de rebelión, y  
tamaños que, tres días más tarde, le obligarbn á poner 
en vigor la ley de Orden público. Ya era hora, en ver 
dad, porque entre el 25 y el 26 siguientes señaláronse 
fuerzas rebeldes en varias partes, lo cual demuestra, se
ñores, que el anuncio de unas reformas, unánimemen
te aplaudidas por liberales en las Cortes, lejos de con
tener, espoleó á los separatistas para lanzarse al campo 
con el manifiesto fin de imposibilitar su aplicación. 
Desde el primer instante lo comprendió así el ilustre 
General en Jefe, á quien inmediatamente se encargó la 
pacificación del territorio. Idéntica declaración hizo 
por aquellos dias un agente comercial de los Estados 
Unidos, manifestando siq ambages á su Gobierno que, 
Viendo en las propuestas reformas ventajas positivas 
para su país, los revolucionarios habían precipitado el 
movimiento á fin de evitar que ellas perjudicaran á sus 
aspiraciones, exclusivamente cifradas en crear allí un 
Estado independiente.

Poco tardaron tampoco en hacer público los caudi
llos de los rebeldes, principalmente extrarjeros ú hom
bres de color, que en nada tenían las reformas políti— 
cas, económicas, ni administrativas, por liberales que 
fueran; en nada la propia autonomía local, si había de 
subsistir la soberanía de España; en nada, por fin, la 
prosperidad y el bien dé ios cubanos. Por el contrario, 
mostróse desde luego aquélla gente con el carácter de 
continuadora de los grupos de bandoleros, que sirvie

ron de núcleo á sus fuerzas, destruyendo las propieda
des particulares, quemando los poblados indefensos, 
anunciando, en suma, que convertirían la isla en ceni
zas y escombros si no lograban conquistar dentro de 
ella el poder público, para disputárselo á mano armada 
después eternamente.

Cuáles serían, con efectoj las consecuencias de la 
sustitución de la soberanía de España por el poder pú
blico que cabe estab ecer sobre razas casi equilibradas 
en poderío, y  con caracteres de todo punto inconcilia
bles, no hay hombre de Estado que no lo prevea. El 
resultado final sería que Cuba diese un gran paso atrás 
en la civilización. Y  fuera error extraño imaginarse 
que, los intereses de la industria y del comercio, den
tro y fuera de Cuba, pudieran en semejante situación 
prosperar, ni seguir existiendo siquiera.

La Nación Española no ha de ser indeferente, en 
tanto, al porvenir de aquellos de sus hijos extraviados 
por imprevisoras ambiciones políticas, abandonando la 
misión civilizadla-que ha etimpüd® allí hasta ahora, 
y  que le imponéB SU historia y  SU propiohonor. Mucho 
menos debe negar lós derechos y Ventajas, que con ra
zón reclamen, á los muchos antillanos que, afiliados á 
diversos partidos, desde la primera hora rechazaron 
indignados la insurrección separatista, permaneciendo 
moral y materialmente al lado de la metrópoli, y aun 
derramando por ella su sangre. Hay también habitan
tes que sólo por miedo se han sometido á los rebeldes, 
los cuales comienzan ya á aprovecharse en buen nú
mero de las facilidades que el estado de desmoraliza
ción de los insurrectos les ofrece, para acogerse de 
nuevo á la bandera nacional, y aun ha de haber, pasa
do algún tiempo, muchísimos ilusos que, convencidos 
de la absoluta inutilidad de sus esfuerzos para supri
mir la soberanía de España, tornen con espíritu de paz 
á sus hogares para ser buenos ciudadanos. A todos les 
tendrá siempre abiertos los brazos España, una vez 
puestas á salvo su dignidad y su autoridad, por res
guardar las cuales ha hecho, y los repetirá cuando ne
cesario fuese todavía, sacrificios nunca en América 
igualados por otra potencia europea.

En el ínterin es injusto suponer que por falta de 
amor á unas reformas en que tuvieron los actuales Mi
nistros tanta parte como quien más haya dejado hasta 
aquí de aplicarlas. Por de pronto es de notar que no era 
eso hacedero sin profundo estudio y  preparación dete
nida, alterando ellas, como profundamente alteraban, 
toda la organización y todas las leyes vigentes. Mas, de 
otra parte, el desarrollo rapidísimo de una insurrec
ción, de antiguo prepárala, no obstante haber restau
rado y aun acrecentado por maravillosa manera Cuba 
su producción, destruida en la guerra anterior, rompió 
bien pronto la unidad de pareceres con que la ley de 15 
de Marzo de 1895 fué aprobada. Demostró primero esto 
el más avanzado de lós partidos cubanos que le dieron 
su voto en las Cortes, haciendo llegar á manos del Go
bernador general primero, y  del Gobierno después, un 
plan de considerables ampliaciones á dichas reformas, 
como si su espíritu de transacción no fuese ya el mis
mo que antes de la guerra. Otro tanto dió á conocer la 
agrupación política que por excelencia se titulaba re 
formista al entregar al Gobierno en Madrid una modi
ficación de las reformas, de bastante importancia tam
bién, mientras el difunto jefe de la aludida agrupacióú 
declaraba formalmente que la aplicación de las votadas 
era incompatible con el estado de rebelión. De eso mis
mo se persuadió algo más tarde, y  después de hacer g i

gantescos esfuerzos para prepararlas, el experto caudi
llo á quien se debió años antes la pacificación. Por úl
timo, el digno General que gobierna á Cuba actual
mente, dispuesto, cual siempre lo estuvo su antecesor, 
á cumplir todo mandato del Gobierno, también está 
convencido, como lo están los conservadores cubanos, 
de que la aplicación de la ley de reformas promulgada, 
lejos de servir á la paz, hoy por hoy, la dificultaría.

De todo lo cual se induce que, no satisfaciendo para 
en adelante á nadie la inmediata aplicación de dichas 
reformas, aunque cupiese hacerla completa, menos se 
obtendría buen resultado con u d s  aplicación deficiente 
y forzada. El mismo ensayo de ellas en Puerto Rico, 
estando sin remedio destinadas todas á una grave mo
dificación, y en corto plazo probablemente, tampoco 
traería beneficios, cuando no trajere desencantos oca
sionados por las mayores ventajas que de su nueva re
dacción se esperan. No por lo expuesto, sin embargo, 
ha abandonado el Gobierno, ni abandonará un instan
te, él estudio general de la futura legislación délas An
tillas, para cuaúdo tras nueva intervención de las Cor
tes, y llegada su oportunidad, haya de establecerse 
definitivamente.

Por fortuna, la insurrección decae, á juicio déla 
Autoridad* superior, y  de las personas que en Cuba 
pueden júzgar con más acierto. Si no ha decaído ya del 
todo, débese principalmente, cual nadie ignora, á los 
grandes y  frecuentes auxilios que del extranjero ha re
cibido, engañados los qué 1a favorecen por falsas des 
cripciones de la situación política y administrativa de 
Cuba, y haciéndoselas además creer que la empresa* 
allí emprendida, de'destruir lo que no se acierta á con
quistar, es idéntica á las que, con muchos más altos 
fines, con- bien diferentes medios, y  con razonables pro
babilidades de crear nuevas naciones Civilizadas, se-' 
han llevado á cabo otras veces en América y  Europa:* 
Todavía los mencionados auxilios no habrían bastado 
á prolongar la lucha sin las quiméricas esperanzas es
parcidas entre los insurrectos de que con manifiesta 
violación del derecho público tomara su ilegitima é 
impotente causa en las manos alguna gran nación. Por 
eso, cuantos desengaños recojan sobre este punto los 
separatistas, servirán más eficazmente quenada al res
tablecimiento de la paz. De esperar es ya, que los su
fran, porque los hechos; cada día. más conocidos, pa
tentizan á todas las gentes honradas que, lejos de pre
tender España que sus súbditos antillanos vuelvan á 
vivir bajo un régimen anticuado, cuando ella disfruta 
de leyes tan liberales, sin las incesantes conspiraciones 
separatistas, nunca se habría regateado ninguna liber
tad legitima á las Antillas.

La mayor asimilación á la Península que echan 
algunos de menos en la legislación antillana, nunca ha 
encontrado eh el Gobierno español dificultades gran
des, y el aplazarla, mucho más que de él ha dependido 
del despego injusto de no pocos elementos del país á la 
asimilación, y su marcada preferencia hacia las leyes 
especiales. Fácilmente será, pues, admitida la asimila
ción, en cuanto sea posible, aunque nada resolvería 
esto sólo de por si en el estado en que por necesidad 
dejará la isla la insurrección después que tenga fin. 
Guando tal caso llegue, preciso ha de ser, para que la 
paz se consolide en ellas, el dotar á entrambas Antillas 
de una personalidad administrativa y económica de ca
rácter exclusivamente local, pero que haga expedita la 
intervención total del país en sus negocios peculiares, 
bien que manteniendo intactos los derechos de la sobe-
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ranía, é intactas las condiciones indispensables para so 
subsistencia. A todo esto encaminará el Gobierno sus 
pasos, si tal política merece la aprobación de las Cortes.

De Ja lealtad de fa’es propósitos, hoy expuestos ante 
la Nación y ante el mundo entero, á nadie le es lícito 
dudar, cual no es disputable, aunque lo contrario se 
pretenda con reparos nimios, que España ha cumplido 
en el fondo con creces y en todo lo verdaderamente 
esencial cuanto ofreció ea ia capitulación del Zanjón. A 
nosotros, Sres. Ju n ta d o s  y Senadores, toca ahora alen
dar ó Contener en la política anunciada á Mi Gobierno, 
^  señalarle rumbos diferentes. De todas suertes, el inte* 
rés de la patria imperiosamente exige que ño haya Go
bierno que no esté autorizado para aprovechar según 
convenga las circunstancias, á fin de poner el más bre
ve término posible á la situación presente, y con tal 
objeto se os presentarán proyectos de ley, que acepta
réis, enmendaréis, ó rechazaréis, según os dicte la con
cien ciac

La excepcional importancia de la cuestión de Cuba 
Me ha obligado á extenderme tanto en ésta, que sólo 
muy someramente trataré ya de Jas demás que debo 
someter á vuestra consideración.

Tengo verdadera satisfacción en anunciaros que 
mantenemos excelentes relaciones de concordia con 
todas las Potencias extranjeras.

L a  conducta correcta y amistosa de los Gobiernos de 
las Repúblicas Americanas en presencia de la insurec- 
ción de Cuba es buena prueba de que cada día se des
arrollan más los intereses y se estrechan los lazos que 
las unen con España,

En los Estados Unidos, á pesar de los grandes es
fuerzos que una parte de la opinión pública ha conse
guido hacer en sentido contrario, el Presidente y su 
Gobierno no se han apartado de la línea de conducta 
que corresponde á la leal amistad que ha existido siem - 
pre entre los dos países desde los comienzos de aquella 
República.

Nuevos testimonios de la predilección y paternal 
cariño del Sumo Pontífice, bendiciendo nuestro Ejérci
to expédicidfiario, acrécen el -amor J  gpteñttíden q[ue 
se inspiran nuestros filiales sentiíhientos.

Mi Gobierno os dará cuenta de la declaración sus
crita con el del Japón fijando la línea de demarcación 
entre las posesiones españolas y japonesas en el extre
mo Oriente, así como del Tratado de paz y amistad 
concertado con la República de Honduras.

La constancia y el valor del Ejército en Cuba están 
escribiendo una de las más brillantes páginas de toda 
nuestra historia militar. La Marina, que ha dado cua
tro de sus batallones al Ejército, rivaliza con él siem
pre que sus servicios se reclaman.

En el entretanto ocúpase Mi Gobierno con persis
tente empeño y actividad notoria en dar á las defensas 
terrestres y marítimas de la Península y de Ultramar, 
el desarrollo necesario, consagrandoíaténción preferen
te al material de guerra, pudiendo confiarse en que 
muy pronto, con lo ya hecho y con lo que está rápida
mente preparándose, quedará armado todo nuestro 
Ejército con el fusil de nuevo modelo, y poseerá por 
completo piezas de batalla á la altura de los últimos 
adelantos.

Por otro lado, en el breve espacio de tres meses se 
han construido en el extranjero y España 25 cañoneros, 
que con otros buques de mayor desplazamiento, y los 
adquiridos en la isla de Cuba, han aumentado de un 
modo conveniente las fuerzas marítimas dedicadas á 
reprimir la insurrección. Sé apresura hoy la construc
ción de cuatro destructores de torpederos; y para com
pletar la escuadra cuya creación fué iniciada por la ley 
de 12 de Enero de 1877, se os propondrá un presupues
to extraordinario que permita adquirir nuevos buques 
de diferentes clases, y mejorar nuestos Arsenales de la  
Península. En Filipinas, se ha atendido también con 
empeño al de Subic, procurando convertirlo además en 
puerto militar inexpugnable.

Para los indispensables gastos indicados, y para al
canzar de un modo permanente la nivelación efectiva 
de los presupuestos, completando la mejora que desde 

"hace algunos años viene obteniendo la Hacienda públi
ca, hay que perseverar con decisión, aunque las cir
cunstancias sean poco propicias, en el aumento de los 
ingresos. Los nuevos sacrificios que hubiere que pedir 
á los contribuyentes, hallarán holgada recompensa en 
la  creciente y sólida estimación de los signos del crédi
to nacional y en la mayor suma de elementos para el 
desarrollo del trabajo. Y para la satisfacción de las ne
cesidades extraordinarias á que sea preciso atender, de
berá el Gobierno ser autorizado con extensas facultades

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Alcal
de constitucional de Peñaranda de Br&camonte (Sala
manca) participando el acuerdo tomado por aquel Ayun
tamiento, de conceder la pensión de 50 céntimos de pe
seta diarios á las familias de los reservistas de aquella 
localidad;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se mani
fieste á dicha Corporación el agrado con que se ha en
terado de tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Mayo de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA 

&r¿ Geñérál en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. 
dando cuenta del acuerdo tomado por la Diputación 
provincial de Zamora de conceder el aumento de 50 
céntimos de peseta diarios á varias familias de los re 
servistas llamados á filas;

E i Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á 
dicha Corporación el agrado con que ha visto tan pa
triótico proceder.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1896.

AZCARRAGA

Sr. Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de Ejéréito.

que le permitan arbitrar recursos en las condiciones 
más ventajosas para los intereses públicos. En todo 
caso ha de ser manifiesta la decisión enérgica de soste
ner el crédito por el cumplimiento estricto de todos los 
compromisos contraídos, y por la consideración debida 
á  los capitales extranjeros, sin olvidar la protección y 
desarrollo de la riqueza nacional, fundamento seguro y 
único de todo sistema razonable de Hacienda pública.

Constantes y fundados clamores sobre la manera de 
realizarse las operaciones de reclutamiento y reempla
zo del Ejército, exigen con urgencia medidas que co. 
rrijan desde luego las malas costumbres favorecidas 
por deficiencias de la ley, sin perjuicio de que Mi Go
bierno acometa nuevamente, como ya lo hizo en 1891, 
una reforma más completa.

Dignas son asimismo de vuestra consideración las 
quejas y censuras que la opinión pública viene formu
lando desde hace mucho tiempo contra los malos usos 
arraigados en la Administración municipal y provin* 
cial, y las que se dirigen contra las corruptelas intro
ducidas en las operaciones electorales. Limitando las 
reformas á la corrección de vicios unánimemente reco
nocidos, y que nadie puede negarse á condenar, será 
fácil que con el concurso sincero de todos se obtengan 
pronto resultados -favorables para la moral y para el 
derecho, sin tropezar con los inconvenientes y las dila
ciones que suelen condenar á ineficacia é inutilidad los 
proyectos de cambios radicales y  extensos de las leyes 
políticas y orgánicas.

¡Quiera Dios fecundar vuestras tareas! ¡Pidámosle 
especialmente que en no largo plazo goce de nuevo Es
paña el beneficio incomparable de la paz y torne á en
contrar el camino del progreso, que con tanto aliento 
había recorrido en los últimos años á la sombra tutelar 
de la Monarquía! Nó sólo llegarán así á convertirse en 
leyes los proyectos hoy anunciados, sino otros muchos 
más, y  con la ayuda de todos llegará al fin el día en 
que recobrará nuestra patria en él mundo el señalado 
puesto que no debió perder jamás.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS N A V E G A N T E S

Grupo 76 . — 6 Mayo 1826.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberás corregirse 
les planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visiblU* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

C a l a m e n t o  d e  v a r i a s  a l m a d r a b a s  e n  l a  p r o v in c i a

DE CÁDIZ

Núm. 5 1 5 . 1896.—El Comandante de Marina de Cádi& 
p a rtic ip a  que el 29 de A bril de 1896 quedó terminado el cala
mento de la almadraba Torre Vordo,.

Y el Ayudante de Marina de Barbate participa que en la 
misma fecha quedaron caladas las almadrabas denominadas 
Zahara, Ensenada de Barbate y Torre Nueva.

Cartas números 635 y @33 de la sección II.

F rancia .
R e e m p l a z o  p r o v is io n a l  d e l  p o n t ó n  b e l  f a r o  f l o t a n t e  

d e  R u y t i n g e n

(Directión des Phares st Balises. Parts, 24 Abril, 1896.)

Núm. 540 ,1896 . =~E1 pontón del faro flotante de Ruytin- 
gen será reemplazado en breve y provisionalmente, mientra# 
se carena, por otro, fondeado en el mismo sitio y pintado 
como el Ruytingen, á fajas horizontales rojas y negras, y un 
distintivo esférico, pintado de rojo, en el tope.

La luz que tendrá el nuevo pontón será blanca, con deste
llos prolongados rojos, regulares, cada 30 segundos; la altura 
del foco sobre el nivel del mar será de 10".

El nuevo pon tón no tiene sirena. En tiempo de niebla se 
echará la campana á vuelo para que produzca sonido pareci
do al de la sirena del Ruytingen, que era de grupos de dos so
nidos, alternando cada 30 segundos con un sonido solo.

Cuando se haya verificado el cambio, se dará el oportuno 
aviso.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 170.

A l u m b r a d o  p r o v i s i o n a l  d e  l a s  e n t r a d a s  d e l  a n t e p u e r t o

Y DEL PUBÚTQ DE BjNlC

(Direclion des Phares et Balises París, 24 Abril, 1896.)

Núm. 547 ,1896 .—A consecuencia de los trabajos que se 
ejecutan para mejorar el puerto de Binic, se han inaugurado, 
con carácter provisional, tres luces de débil intensidad, para 
señalar de noche, con la luz fija, blanca, del faro de Binic, loa 
pasos de entrada del antepuerto y del puerto.

Para entrar en el antepuerto, se debe dejar por estribor 
la luz fija de hoírizbnte, blanca, del faro de Binic/celocada en 
la cabeza del muelle de Penthiévre, y por babor la luz de un 
fanal rojo, izado en el tope de un palo, colocado en el extre
mo de los trabajos d e 1%¿fccólíérá}<¿ílébtístriibéióa.

Para entrar en el puerto se debe dejar por estribor la luz 
de un fanal blanco, izado en el tope de un palo, en el extremo 
S. del antiguo muelle, y por babor la luz de un f anal rojo, si
tuado en el extremo E. de la estacada, llamada muelle de 
Pordic.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 122.

PAso d e  n o c h e  p o r  e l  W .  d e  l a  Y i n o t i é r e
(CANAL DEL FÓUR).

[Amsaux Natdgáteurs, núm. 80/456. París, 1896.)
Núm. 5 1 8  1896.—Los barcos que sigán de noche lá éhfí- 

lación de las luces de Trézien y de Córsen, para pasar por el 
W. de la Yinotiére, deben, al aproximarse á esta meseta, to
mar precauciones contra la corriente, que con frecuencia 
echa con fuerza sobré este peligro, y al efecto deben llevar 
la luz de Trézien un poco abierta por el W. dé la de Coreen.

Carta nñm. 51 dé la sección II.

T r a n s f o r m a c i ó n  d e l  a l u m b r a d o  d e l  f a r o  d e  l a  B a n g h e , 
d e s e m b o c a d u r a  d e l  L o ir a

[Directión des Phares et Balises, París, 24 Abril, 1896.)

Núm. 5 4 9 ,1 8 9 6 ,—El 4 dé Mayo de 1896 debe haberse 
apagado la luz fija de horizonte, roja con sector verde, del 
faro de la Banche, y se habrá inaugurado en este faro la nue
va luz blanca, con grupos de 3 eclipses (Avito núm. 58/421 de 
1896) y un sector rojo (de eclipses) de 14° de amplitud entre 
él N. 86° E. y  él S. 80° É. de la luz.

Los grúpós deeclipses se repetirán cada 18 segútidoÉ; la 
duración dé cada éelipse Será de 1 segundo; la duración dé 7a 
luz^éráde 3 se jm dosen el grupo, y de 9 segundos de grúpo 
á  grupo.

Smpotencia lumihosék será de 224 Cárcéls en el Sector 
blanco, y dé 45 en el rojo. Los alcances medios serán de 18 
millas parala luz blanca y de 13 para-la roja.

La altura del foco luminoso será la misma que en el an
terior.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 82.

MAR DEL NORTE 
H olanda.

N o t i c i a s  s o b r e  l a  l u z  d e  O o b t e r h o o f d

(Avis anx Navigateurs, núm. 77/437. París, 1896.)

Núm. 5 5 0 ,1 8 9 6 .—La luz de Ooslerhoofd aparsce fija* 
verde, entre el 8. 51° W. y el N. 40° W. (89°), y fija, roja, an* 
tre el N. 40° W. y el E. 50° E. (90°).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 18.
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SBNO MEJICANO

E sta d o s U n id o s—A labom a.

S u p r e s ió n  d e  l a  b o y a  d e l  M id d l e  G r o u n d , b n  l a  b a h Ia  
d e  Mo b il e

(Nótice to Marinen, núm. 15/293. Washington, 1896.)

Núm. 551 ,1896.—La boya plana, roja, núm. 6, fondeada 
«n 5®,9 de agua en el extremo W; del Middle? Ground, en la 
bahía de Mobile^ se suprimió el 21 de Marzo.

Carta núm. 341 de la sección IX.

OGÉANG PACÍFICO BEL SII&

S ta r  d e  J a v a .—J a v a .

F on d e o  d e  b o s  b o y a s  e n  e l  árrecjife  T a n n í  

(Avis aux Navigateurs^ núm. 70/431. París, 1896.)

Núm. 5 5 ^ ,  1896i~—Dos boyas cónicas, blancas, coronadas 
cada una por Una bola* han sido fondeadas en la parte EL del 
arrecife Ténna, al Ni. deiCheribon. La primera está en 7*;3 de 
agua, al NL 43° 30' E. de la colina Djati j \  al S. 84° 30' del 
árbol situado cérea da la punta Tanna,

Situación aproximadas 6 f  36' 20^ 8. per TU** 55' 00" E.
La segunda está fondeada en 6-,4 de agua, al N 58° E. de 

la colina Djati y al S. 63° E. del árbol de la punta Tanna.
Situación aproximada: 6p 34' 30" 8. por 114° 55' 00" E.

” Carta núm. 488 de la sección Y.
El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

Grupo 7 7 . &  Ma t o  1896;

Bn cu* uto se reciba á bordo este: aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes;

Las demoras son verdaderas, y las relativas* á la visibilL  
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉA.NO ATLANTICO DEL NORTE 

E sp a ñ a .

Ca l a m e n to  d e  u n a  a l m a d r a b a  e n  H u e l v a

Núm. 5 5 3 ,1 8 9 6 —El Comandante de Marina de Huelva 
participa, con fecha 30 de Abril, estarse calando la almadra* 
ba de Torre de la Higuera.

Plano núm. 57 de la sección II.

F ra n cia . ¿/
C am bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  C o r d o u a n , 

e n  l a  e n t r a d a  d e l  G ir o n d a

(Directión des Phares et £  alises. Parts , 25 Abril 1896.)!

Núm. 5 5 4 ,  1896.—El 1.° de Majo de 1896 debe haberse 
inaugurado en el faro de Cordouan la luz fija  de horizonte, 
cuya instalación se anunció en el Aviso núm. 100/675 de 1895, 
con los siguientes sectores: blanco, rojo y verde.

Esta luz será verde entre las marcación® s N . 62° W . y N. 
44° W  (18°), sobre las Mattes del Gran Banco; blanca (con 
luz reforzada) entre el N. 44° W . y el N 38° W ., en un sector 

- de 6°i sobre el faro Ajotante del Gran i Banco, con el cual for
ma una enfilación N.i 41° W .:S. 41° E., que indica el rumbo: 
que se ha de seguir ¡dentro del paso delN ., hasta llegar á la 
enfilación N. 80° W.-S. 80° E¡. dé las luces deda Falaise y Te* 
rre Negre; roja en e l sector entre el N. 38° W . y el N. 12° E. 
(50°), sobre el banco de Montrevel; blanca antre el N. 12° E y  
el N. 87° E. (75°); roja entre el N. 87a E. y el S. 14° W. (107°), 
y blanca desde ebS. 14° W . al N. 62° W . (104°) hacia q|gera.

La potencia luminosa de la luz será dé 878 Cárcel* para 
la luz blanca ordinaria; de 5.800 parada luz bknca reforzada^ 
de 175 para la roja, y de 110 para la verde. El alcance lumi 
noso medio será d© 23,5 millas para la luz blanca ordinaria; 
de 31,5 para la luz blanca reforzada; 17,5 para la roja, y 16 para 
la verde.

La altura del faro luminoso gsrá Ja misma que anterior
mente.

En la misma f«cha se habrá apagado la luz provisional 
que gs inauguró $11.° de Abril de 1896. {Aviso n m .  56/403 
de 1896.)

* Cuaderno rte faroginúm. 2 de 1393, pág 55.
Cartamúm; 711 de la sección II.

le la s  B r itá n ic a s  —In gla terra .

Luces e l é c t r ic a s  t b m p o r a l e s  e n  e l  c a n a l  d e  N e e d l e s

{Notiee to Marinen, números 6 y 10. Trinity House. 
london , 1826.)

N ú á . 555 ,1 8 9 6 .-—Una luz eléctrica, destinada á ejerci
cios de iustriccíón, sa encenderá en los fuertes d«l W . y de 
la isla W íght, entre Yarmouth y los Needles, en las siguien
tes fachas: los miércoles 6, 13 y 27 de Maye; 3 y 24 de Junio; 
1.°, 22 y 29 de JuUc; 19 y 26 de Agosto, y 9 y 16 dé Septiem
bre, d^sie las 8 h*sta las 10b 3Gm da la ncche.

Cuaderno de faros núm. 4 da 1893, pág. 16.
Uai tAnpm .532 da la se c e ó n  i l .

I s la s  A z o r e s

N o t ic ia s  i-o br b  lo s  r e st o s  d e  u n  b u q u a y d e  u n  do c k  e n  e l  
p u e r t o  d e  P u n t a  D e l g a d a  ( is l * d » S a n  Mig u e l )

(Nachrichten fu r  See/ahrer, núm. 13/711. Berlín, 1896)

Núm. 5 5 6 ,  1896.—8#gún csmunica el Comandante del 
buque de guerra alemán Stosch. los restos del dock flotante 
que se fuó á pique en Diciembre de 1894 (Aviso núm. 121/804 
de 1895) existen aún en medio del puerto, cerca dri rompe
olas; la parte superior sobresale del agua.

Han; si do destruidos los restos del vapor sumergido á la 
entrada del puerto, y cuya situación estaba señalada con una 
boyaj Cuando pasó el Stosch había buzos ocupados en des
truir resto» sobra los cuales había 7B,9 de agua.

N5ta — Ai entrar en Punta Delgada s» debe pasar al N*, y 
á bastante distancia de la boya luminosa que señala el extre
mo sumergido del rompeolas ,

Carta núm. 216 de la sección II

C anadá; (M aeva f  iscoeía).

In t e r r u p c ió n  e n  e l  f u n c io n a m ie n t o  d e l  síl b a t o  d e  m e b l a

DE LA ISLA BRISE (BaHÍÁ DE i FUNDI )

{Natice to Mariners, %úm. 7. Ottawa, 1896.)

Núm. 5 5 7 ,  1896.—Ha sido destruido por un incendio el 
edificio donde estaba instahdo el silbato de niebla de la pun
ta NW. de la isla Brier; no se hará, por lo tanto, dicha señal 
hasta nueva orden.

Situación aproximad»: 44° 15 00" N. por 60° 10 20*' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1880 pág, 80

S E N  Q M E J I C A N O  

ü s fa d o s  U nidos.

MODIFICACIONES EN EL ALUMBRA O DEL ?H  P Ch a NNEL, BAHIA
d e  Mo b il e .— Re c t if íC sCio n .

(NoUce to Mariners■ núm. 46. Light-House Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. 558 , 1896.—Las siguientes v&lízag, situadas en la 
orilla de estribor del canal dragado de la bahía Mobil©, son 
las únicas que tienen luce* fiiat. blancos: números 51, 49, 45 
41, 38 35 32, 29, 27, 24 21,18, 15 12, 9 6 5 ,1  (va iza de 
Dog Biver Bar), 2 (v&h'z* anterior común á dos enfilado 
nes de Dog Riv«r B&r y de Choct? w  Paft«),nÚDi. 3 (valiza 
posterior de la enfikción de Choctaw Pase), las valizas del 

► quinto y srxto recodo y la dé Pinto ísland.
En la orüla de babor del canal dragado hay una luz f i ja , 

roja,\ en cada recodo (excepto en el quintó y en el sexto); otra 
•n opptición con la luz d¿ la babía de MobiJe; otra en oposi
ción con la valiza Upper Channe1; otra en oposición con la 
valiza núm 1 de Dog Ríver B&t; otra en oposición con la va 
liza núm. 2 (valiza anterior común á las enfílsciones de Dog 
River Bar y de Ohoct w  Pass Caannel).

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 14.
Carta núm. 341 de la sección IX.

T r a s l a c ió n  d e  l a  b o y a  ,d e  l a  f a r r a  e n  l a  e n t r a d a  d e l

CANAL N. DE LA BAHÍA DE TAMPA

(Notice to Mariners, núm. 15/294. Wáshington, 1896.)

Ndm. 5 5 B , 1896—La boya plana, pintada á fsjts vertí- 
cales blancas y negras, de la entrada del canal N. da la bahía 
de Tampa, f aé trasladada el 24 de Marzo de 1896, al N. 82° W . 
de la luz de Cayo Egmont; al N. 49° 30' W . de la punta NW . 
de Cayo Palm y ai 8. 70° W . de la punta N. de Cayo Mullet.

Carta núm¿ 539 de la sección IX.

El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección gen eral del Tesoro público  
y  Ordenación general de P a g o s  de E stado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de l os pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 13 premios mayores de los 800 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS

Pesetas. a d m in is t r a c io n e s

7.436 
2 743 

639
11 314 
8 175

15 312
12 971
7 494 
6.8*8

1 1 .UO 
12 066
8 652 
5 251

250,000 
1*5 000 
40 000 
20 0<‘0 
10.000
5.000
5.000
5.000 
5 000
5 .000 
5 LOO
5.000
5.000

BtrcelOBJ*.
Msd iJ. •
Oattehón de ls  Plana. 
San Sebastián.
Madrid,
Iiem .
Maí*g».
M&dri J.
I tem.
A^ecir&r.
Brtzas.
Cindadela.
Paei tea reas.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á las doncellas acogidas en lo» establecimientos de 1» Be
neficencia provincial d? Madrid, han resultado agraciadas las  
siguientes:

Teodora Llórente, del Colegio de la Paz.
Concepción Ibáñez, del id.
Aurelia de Cuenca, del id.
Ana8t»*ia del Campo, del id.
Petra Femández? del íd.

En Cuantq al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el|premio ú* 625 pesetas otorgado poi de
creto-de 17 de Septiembre de 1874 á  las huérfanas de milita
res y jmtrkda» muertos á ménos de loe partidarios de) abso
lutismo desde de Octubre de; 1868, no ha podido tener 
efteto por no constar qu«.existan! intenesadas con derecho A 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 20
de Mayo, del 1896.

Ha de c onstar de 28.000 billete», al precio de 50 pes«tas 
cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 1.400 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ........................... de  140 000
1.......... ................... de  70 000
1 ........................... de  30 000
1 ........................... d e . . . . ...............................  10,000
4  ................  de 4.000  16 0u0
5    ...................... do 3 0 .0  15 000

1 *086 ........ ..................de 5u0   543 OJO
99 aproximaciones de 500 pesetas cada una 

para ios 99 números restante» da la
centena de! premio primero.................. 49.500

99 íd. de 500 íd. id. para los 99 números 
restantes de la centena del premio se
g u n d o .. .. . . ...............................................  49.500

99 íd. de 500 íd. íd. para los 99 números 
restantes de la centena de) premio ter
cero......................................    49.500

2 aproximaciones de 2250 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del o re asió prim ero............... 4 500

2 id. de 1.500 íd. íd. para los del premio
segundo................     3 C00

1 400 98.) 000

Las aproximaciones son com patibles con cualquiev otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndoer con 
respecto á las señaladas para ios números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si g&Ltege 
premiado el número 1, so. anterior es el número 28.üoo, 
y si fuese éste el agraciado; el billete número 1 será el si
guiente. • ;

Para la aplicación de" las: aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que si el premio primer^ corresponde, por 
ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 
13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las ceotena* del primero, secundo y 
tercero, es decir, desde el 1 a! 100, del 9.901 al 10.000 y del 
13.001 a! 13.100. J

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, coa 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo T 
§n la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncella* 
acogidas en ios establecimientos de la Beneficencia p n m a-  
«íal de Madrid, y uno de 625; entre las huérfana» de militar*» 
Y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesado* 
«a el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente,» ha- 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á la» ope
raciones de los sorteo?. Al día lu ie n t e  de efectuados é*to», 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
eon presentación de éstos y entrega dedos mismos, quedando 
sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido en *1 
artículo 8.° de la ley de Presupuestos de 30 da Junio de 1892.

Madrid 11 de Mayo de 1896. =  El Director general, J. R. 
de Oya.

Banco de E spaña.

 ̂ Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans 
misibie núm. 26 980 expedido por- esta Sucursal en 12 da 8ep« 
tiembre de 1895 á disposición de DiñalDoio es Osssg y B u ba  
y de D. Eduardo Suñ*r y Cagas, índlst utament©, ímportarite 
pesetas nominales 14.725 en 31 obligaciones de ios ferracatvi- 
les del Norte de fí*p»ña especiales de Almansa, Valencia y 
Tarragona, se anuj cta al público por primera vez pira que el 
que se crea con derecho a r®ckmar lo verifique dentro del 
plazo de dos m§s<?s, á contar de^d« el día en quo sa inserta 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y en el Boletín oficial 
de esta provincia, conforma á lo digpue8to «¡n artíeuios 9.° 
y 237 del r$gUm®nto; &dvirtiendo que transcurrido «ste pla
zo sin reclamación de tercero, esta Sucursal expedir» el du
plicado del resguardo, anuíanlo el primitivo y quedando exen
ta de toda responsabilidad.

Barcelona 10 de Maro de 1896.=El Secretario. Emilio Fi- 
guer&s. " X—2025—3

Habiéndose extraviado un resguardo de! denósito transmi
sible, núm. 319.466, expedido por este establecimiento r ii5 d e  
Julio de 1893 á favor de D. Jo&quíü Olaret y Parera, se anun
cia al público por primara vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde i a inscción de este anuncio en los periódicos ofi* 
ciales G a c e t a  de Ma d r id  y  Diario oficial de Avisos, según de
terminan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 

. por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dieno plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex p e
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu
lando *1 primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Mayo de 1896. =  El Vicesecretario, G&brtel 
Miranda. X—2023
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñante.

En cumplimiento de lo prescrito en el reglamento sobre
Srovisíón de Escuelas de 27 de Agosto de 1894, este Centro 

írectivo ha acordado que se publiquen en la Gaobta db Ma
drid los T r ibunalee definitivamente acórd ádós por R iaf ordeá 
de 28 -ie Marzo de 1895 para proyeer por oposición las Escue 
las de 2 000 ó más pesetas anunciadas en la Gaceta del 12 de 
Enero último y la lista de los Maestros y Maestras que han 
tolicitode tomar parte en dichas oposiciones.

TRIBUNAL PARA LAS QPOSrCTONBS BE ESCUELAS ELEMENTALES 
Y  SUPERIORES DB Nt^OS

Presidente.
D. Ramón Larroca, Inspector general de enseñanza. ’ 

Vocales.
D. Eugenio García Barbaría, :

Manuel Cortés Cuadrado. '
Pedro Ferrar Ri vero. <
Fernando Segundo IHev* Salvatierra.
B-rnardo Rodríguez Largo.
Rafael Boloil Moyano.

Suplentes.
D. Anastasio Solís.

Agustín Tuñón.

TRIBUNAL PARA LAS OPOSICIONES DB E@C^ÉLA8 ELEM ENTALES  
D «  N iN a S

Presidente.
D. Bal damero González Valiedor (Cossejaro de Inatrucv 

fiión púolica).
Vocales. '■» \

D. Tomás Andrés Montalvo.
Em^terio Smñe.

Doña Carmen Rojo.
Adelaida Lorenzo Ruiz.
Encarnación Martínez.
María Fernández Gutiérrez.

Suplentes.
Dona Matilde Magán.

Simona Gil Martínez.

TRIBUNAL PARA OPOSICIONES A  ESCUELA S 1 » p I b .VULOS

Presidente.
i ■ Í- ;, .%<**■■ t- ! i, ' - ' -v v

D. Félix Sánchez Casado (Catedrático dMl Instituto dê  
3an Isidro.)

Vocales.y ■ •
D. Francisco Iñíguez.

Francisco Fraile.
Doña Elena Muñoz.

Valentina Aragón.
Felisa Cuervo.
M*ría Antonieta Gueroult.

. Suplentes.

Doña Josefa Barrera.
Julia López.

RELACIÓN DE LOS MAESTROS QUE SOLICiT AH©*í TOMAík PARTE 
EN LAS OPOSICIONES X ESCUELAS DE N IÑOS

Es cusías superiores.

1 D. Braulio Martínez Huerta.
2 Antonio Montea y Cordón. \ i
3 Alvaro González RivaS. r̂ ,
4 Alejandro Jitoén^ziy García enmendad
5 Claudio Bravo y Sérrauo.
6 Eduardo Segura Férnández.
7 Esteban Jafet Morcón y Gómez. i
8 Emilio Pedrero Caballero.
9 Eugenio Calvo y F* nández»

10 Euéebio Ildefonso Benito Alfar o. •
11 Francisco Esteban y Esteban.
12 Hiljario Mochales y Miranda.
13 Joéé Pérez de la Qruz^
14 Joíé Bayo Maestre.
15 Lapreano Talayera Martínez.
16 Melchor García Sánchez.
17 Manuel Martín García;'
18 Manuel Balíester Paula.
19 Mánanoi Alejandre^ Ñuño.
20 Narciso Garfeía Atellaho. • . * . *
21 Ptfiro José ; Alhambra y Gallego* (Solicito en lar

misma ínitanci%Escuelas de más de un grado.
22 P rimítivoPolaz Perez. *
23 ; Paulino Jotó Rúa y Maurelo. *
24 Raimundo (Jasas Pedrero!.
25 Saintiagó García Rivero;
26 Salvador Muñoz Molleja.
27 Faustino García Aranda y Arroyó.. W w
28 Alfonso Madico y Borrell. (Solicita en la misma

instancia Escuelas de más de un grado.)
29 Anastasio Agustín Seisdedos Chapado. (Idem.)
30 Angel García y Man»ro. (Idem).
31 Ezequiel Tortojuda Cárdete. (Idem).
32 Francisco Arroyo Rojas. (Idem).
33 Juao Bautista Marín y Fernández.
34 José Elias y Rufo. (Solicita en la misma instancia

Escuelas de más de un grado).

Escuelas Elementales de niños.
1 D. Juan Rubio Carretero.
2 José Fulgencio Guardiola Ballester.
3 Pedro José Alhambra y Gallego. (Solicita en la

misma instapcia Escuelas de más de un grado).
4 Víctor Domínguez López. (Idem).
5 Faustino García Aranda y Arroyo.
6 Antonio Ochaita Bachiller.
7 Alfonso Sánchez Ramírez.

8 D. Agustín Jrill Solsona.
9 Alejandro ¿:méa*z y García Comandan or*

10 Alfonso MadiO0 J Borrell. (Solicita en ** misma
instancia Escn *ias de más de un grado*,)

11 Alfredo Tabar Rípt'*
12 Alvaro González Rrvas.
13 Ambrosio Ramón González.
14 Anestesio Agustín Seisdedos Chapado. (Solicita

en la misma instancia Escuelas de más de un 
grAdO.),. ,

15 Angel García y Mañero. (Idem.)
16 Aniceto Gallar y Guardiola.
17 Aniceto Mayoral y Ayala.
18 Antonio Cala Cintado.
19 Antonio Martín, y. Andrés.
20 Antonio Montes y Cordón.
21 Antonio Sandoval y Vicente.
22 Aurelio, MozoGonzález,
23 Bmbil Pérez Aeensió.
24 Braulio Martínez Huerta. ¿ I
25 ¡Bárnabé Antonio Fernández y Fernández.
26 Joeé Bel^a y Taño, , t ,v •
27 Cayetano Garuelo y González.
28 Claudio Bravo y Serrano. L,
29 Clemente Cuesta Bancos. I "
30 Cayetano González y Delgado»
31 Carlos; Matáhacas y Borrás.
32 Diego San sin en a Oásorio.
33 Emilio Deocon B nedicto.
34 Emilio Pedrero Caballero.
35 Ezequiel Tortojada Cárdete. (Solicita en la misma

instancia Escuelas de más de un grado.)
36 Emilio Roquero y Vera.
37 Esteban J afet Morejón y Gómez.
38 Eduardo Añero y Pila.
39 Eduardo Segura Fernández.
40 Eugando Calvo Fernández.
41 Ensebio Ildefonso Banito Alf&ro.
42 Fé ix de lae H«ras Rodríguez.
43 Fortunato Moreno Ambrós.
44 ]F«lipe de J#aúe Rubio y Fernández. ,
45 Francisco Arroyo Rojas. (Solicita en la misma ine»

tancia Eacuelas de más de un grado.)
46 Hdario Mochales y Miranda.
47 Isaac, Gil y Serrapo.
48 Juan Caballero Rodríguez.
49 Joaé Navarro boscoso.
50 Julio Banacloche Jiménez.
51 Jaime Terrés Ginard.
52 Juan Bautista Marín y Fernández.
53 José Puig Valera.
54 Juan Francisco R«llo y Fernández. (Solicita en lá

misma instancia Escuelas de más de un grado.)
55 Juan Antonio Tena Bernárd. (Idem).
56 José Clotet y Serramalera.
57 José Narro y Gómez.
58 José Payo Maestre.
59 José Hérez de lá Cruz.
60 José Ramón Urtiagas, y Unamuno.
61 Juan Roldán y Medina.
62 Juan Fraile^MÍEdif lqz.,
63 José Jimeno López.
64 Jo*© Elias yEUTOr , r ,  -— -------
65 Juan Antonio González Torres.
66 Juan d*» Mata Fernández y Royo. (Solicita en la

misma instancia Escuelas de más de un grado.)
67 Juliáp Bañueios y  Campillo.
68 Laureano Taiavera Martínez.
69 Luis Martínez de Goñi y Huarte.
70 Luis Ga áu y Moreno.
71 Martín Bemai y PaBtor.
72 Moisés Diez y Pinacho.
73 Mariá&o R. Nuviala y Falcón. (Solicita en la mis

ma instancia Escuelas de más de un gradó.)
74 Manuel Martín García.
75 Mariano Alejandre y Ñuño.
76 Mariano Peral y Sáez.
77 Manuel Madueño y Gutiérrez. (Solicita en la mis*

ma instancia Escuelas de más de un grado.)
78 'Marcelino Aimazán y Guita. (Idem.)
79 Manuel Baikster Pauls. (Idem.)
80 Miguel Vives y Melia.
81 Melchor García Sánchez. (Solicita en la misma ins

tancia Escuelas de más de un grado.)
82 Miguel A. Guillén y Bueño.
83 • Narcúu García Avellano.
84 : Pablo Sánchez y Ortiz de Zárate.
85 Pedro Fernández García.
86 Paulino José Rúa y Maurelo.
87 Primitivo Peíaz Pérez. j
88 !Quintín Rupérez y Maluenda. / ~
89 Rufino Carpena Montesinos. 5 ‘
90 ! Ricardo Mancho Alastuey. i
91 Rafael Ruiz y García. *
92 Ricardo López y Ruiz. (Solicita en la mismA Ins

tancia Escuelas, de más de un gradó.)
93 Raimundó Alonso Pérez.
94 Rufino Menénd&z y Suárez.
95 Raimundó Gutiérrez Aívarez.
96 Raimundo Casas PedmoL
97 Santiago García Rivero. r
98 r Santóg Palacián y López. \ ■>
99 :Salvador Muñoz Molleja.

100 ^Saturnino Villaverde y González. I
101 ; Santiago Fernández y Lorenzo.
102 Begundo Enciso Arzoz.
103 Ttburcio Alonso P&tin.

#i 104 TicentoJlernánde^JCndkla.
105 Vicente Pinedo y Martín.
106 Valentín Fernández del Pino y Villar..
107 Zoilo Lozano Herranz.
108 Emilio Pérez Santiago. (Solicita en la w .isma ins

tancia Escuelas de más dé un gradó»)
109 Luis Martínez Bautista (Idem»))
110 Francisco Estoban y Estebán«w(ldem.)

RELACIÓN DE ULS MAESTRAS QUE SOLICITáBON TOMAR PARTE
e n  L a s  o p o s i c i o n e s  á  e s c u e l a s  n a  y í i^ a s  

Elementales de niñas.
1 Dofia María Cantero.
2 María de los Angeles del Campo de M ¿dina*
3 María Matilde Díaz Franco.
4 María de los Remedios Bermejo y Gutiérrez.
5 Margarita Qarpena Montesinos.
6 Manuela Oria y Ortiz.
7 Pilar Chacorrén Navarro;
8 María Fernández Millánr

9 Doña Obdulia Mor y Sanz (solicifa en la mfsma ins
tancia Escuelas de más de un gradó).

10 Valentina Pérez y Santero.
11 Vicenta Simó y Baixanti (solicita en la misma

Instancia Escuelas de más de un grado).
12 Pilar Monfejano y Valero.
13 Petra Cabezón Valmaseda.
14 PíJar Villegas y Leonor. s
15 Quintina Pet*a Ortigosa (solicita en la misma

instancia Escuelas de más de un grado).
16 R&f*ela Rodríguez Placer.
17 Rosa Vidaurre y Ania (solicita en la misma ins

tancia Escuelas de más de un grado).
18 Ramona Miró y Marco.
19 Rosalía Fernán d z Campo.
20 Rosa Lensat y Vila.
21 Rafaela Ruiz Ochoa (solicita en la misma ins

tancia Escuelas de más de un grado).
22 Romana Teresa Beltrán y Loné;
23 Ramona Fernández y Fernández.
24 Bevera Mt dariaga y Baterrecueá.
25 ¿ Mercedes Burillo Stolle. ¡ : i
26 Bofía Turmo Ortiga (solicita en la misma ins

tancia Escuela* de mes de un grado).
27 Saturnina Concepción Rodríguez^
28 Salustiana de Vega j  Péréz (solicita eh la mié-!

ma inetoncia Estelas de / más de un gtado).
29 Severa Rodríguez Molina (ídem).
30 Trinidad Vallejo y Muñoz. > '
31 Teleefora Conchado y Ruiz Caballos.
32 Teresa P« z Verme. ^
33 Tomasa María Arroyo Pachón.
34 Tomasa García y Granaus.
35 Trinidad M»rtín Tejedor.
36 Valentina Aragón y Cano.
37 Virginia Bilbao Urrechags.
38 r  Zoila Alonso y Sánchez , ¡ >
39 María del Carmen de u beda y Baclamante.
40 Margarita Inocencia Morales y3 Vázquez.
41 María Juana Ó* lvo Velaseo.
42 María Aguilar, Zurita.,
43 Matilde Cvlmá Guarch.
44 Natividad González Cabrera* ; ¡ ¡ ,
45 María de la Encarnación Campesino y García

Sierra. t ^
46 Adela Sofía Pujol y Martínez*
47 Julia Comendador y Muñoz.
48 Almudana Fernández y García.
49 Carmen Rodríguez Gallardo.
50 Casilda Sáiz y Herráiz.
51 Carmisn Párente y Moya.
52 Concepción Fano y Cancioi. (Solicita en lá mis

ma instancia Escuelas de más de uñ grado.
53 Concepción Rosende y Orense.
54 Crescencia Alcañiz y Maestro. ?
55 Carmen Tadela y Madrigal.
56 Catalina Patrocinio Gil y Alvaro, i
57 Concepción dé Ureta y de Elefaldé.
53 Concepción Gálvcz y Delgados
59 Carolina Galán Farra.! . , t
60 Carnean Ruiz ̂ idál. (Solicita én lá misma íns-'

tanéia Bacueias de más de un grmdo j  
— 61 1—  ; Bolorté Martín y Olavárríé.  ̂ !

62 Dolores Aguilera y del Río.
63 Dolores H rnández Cánovas.
64 Dolores Valíés y Ribot>
65 . Eulalia Lucio y Fernández. (Solicita en la mis

ma instancia Escuelas de más de un girado.)
66 Evangelína Chamiso y González.
67 Elvira Hermida y Cáboas.
68 Enriqueta Valls Tarr^gó.
69 Elvira Alonso y Moreno.
70 ' Eugenia Perfecta Corselas.
71 Eloísa Pérez Merzzahó.
72 Encarnación Gereía y García.
73 Eloisa López Alvárez.
74 Elena de 0al»zar y Sánchez.
75 Elvira Man güira Santamaría, r
76 Esperanza González y Gutiérrez.
77 Eloísa Lis y Mela.
78 Francisca Uheda y Mesonero.
79 Felisa Rosa Sás y Alvarez.
80 Filomena Sáiz y Sáiz.
81 Fermina Luisa Sánchez y Hacías.
82 Felipa Pérez de Paz.
83 Florentina Fernández Viguerá.
84 Felisa Candado y Tordesillas.
85 Franéisca López del C*rro.
86 Gr#goría O rttga y Cristiano.
87 Genoveva Sebastián Níquéz.
88 Gala Rodríguez y Fernández Campón.
89 Hilaria Iglesias Elvira.
90 Irene Matilde Novalín y Dslgado. (Solicito en

la misma instancia Escuelas de más dé ún! 
grado.)

91 Isidra López Palomar. (Idem.).
'■ 92 Jesusa Gutiérrez Arúé. ,

93 Julia Joaéfa Martínez Morenoj
94 JeróniúíaJFeriiáhdez Alejandré. ^
95 j  Josefá Feilde Muñoz. €
96 j JoBtfa TurmoÉOrtiga.
97 Josifá Soto j  Llivería. v
98 ; Julia Fernández Campo y García.
99 Joaquina Lagares y Moliná.

100 Joaquina Brista y Fucho.
101 Luisa González y Carrascosa. *
102 Luisa Juriquitu y Sánchez.
103 Leandra Moreno y Sáiíchez.
104 Lucina Pérez y Vázquez.
105 Luisa Trillo y López.
106 Ana Rosas Alcón. (Solicito en la misma instan-

de más de un grado.)
107 Adelina Méndez de la Torre y Rodríguez.
108 Adelaida Sáiz Nario.
J09 Aurora Fuentes y Moreno.
110 Ascensión Azcano González.
111 Antonia Gaitéro y Ordóñez. (Solicita en la mis

ma instancia Escuelas de más de un grado).
112 Ascensión Herminia López Malcorra.
113 Ana María de Pablos y Oñaederra.
114 Agustina Romero y Herrero.
115 Antonia Piera Zimo rano.
116 Abilia Maestro Arroyo.
117 Adelaida Simón y Martín.
118, Angela F. Manleón y Osés.
119* Antonina Manrique PéféZ.
120 Asunción Rodríguez Guijo.
12T Axrdna^rnardP^I^fédté;' —  ------- -— —
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122 Doña Agustina Pía de Obíeta é Inchausti*
123 María Luisa del Rosario Sánchez y Díaz.
124 Eloísa Udés y Torres.
125 Msría Argamasilla Vera.
126 María de los Desamparados Sinfuentes y  Be-

neyto.
127 M. Milagro Ubeda y Masanet. (Solicita en la

misma instancia Escuelas de más de un 
grado.)

128 María de las Mercedes Fres y Qaerada.
129 María Ana Rsmona Vives.
130 María Asunción Rodríguez y Miarqués.
131 Msría de la Asunción Barcia 7  Berzal.
132 María de las Nieves F*' nan^ez Astorga*
133 María de los Dolores Ront^n é Inza.
134 María Josefa Mathet 3 ryJPegp0.
135 María Natividad Arrobo y Fulcioni.
136 María Quesada y B» fCía. (Solicita en la misma

instancia Escuelas de más de un grado.)
137 María Ortiz y Mu^oz.
138 María de la O betarraga y García.
139 María del Pil'*r Alvarez y Talavera.
140 María de VÁ Natividad Barona y Sánchez de

Alba,
141 Micaela Rodríguez y Talavera. (Solicita en la

miarla instancia Escuelas de más de un 
gr^do.)

142 Mi) agro de la Pinta y C*stro.
143 Mearía de los Dolores Briesa y Fucho.
144 María del Carmen Ba«o y Rebollo.
145 María del Carmen de Leniz y Leaniz Anicta.
146 María Ferrer y Martínez.
147 María Retuerto y Ruiz
148 María Isabel Alonso y Chiloeches.
149 María Milagros Ruiz de Ja Tejera.
150 María de Gádor Cazorla y Salmerón.
151 Carmen Rojo y Suárez Valdés.

• 152 Dolores Ribera y Rubio
153 Dominica Muñío j  Romance.
154 Juana de la Cruz Cajón y Jiménez de Az-

cárate.
155 María de los Angeles Llórente y Gómez.
156 María Josefa Serrano Vidales.
157 Esperanza Jiménez Alanza.
158 Dominica Barguilla y Esteban.
159 María de la Consolación Calamita y Alvarez.
160 Asunción Coll y García.
161 Eusebia Mari 1 Asunción San Segundo Díaz.(So

licita en la misma instancia Escuelas de más 
de un grado.)

162 Ana Mestre y Mora.
163 Lucía Regina Pérez Atamán.
164 Trinidad Menéndez y Andrés.
165 Clara Coll y García.
166 María del Carmen Martínez y Martínez.
167 Delfina Trtjo Gutiérrez.
168 María Magdalena del Rio y Astarbé.
169 María del Pilar Viñas y Díaz Delgado.
170 Eugenia Barrios Tofiño.
171 El isa de Mollinedo y Arzamendi.
172 María de las Nieves Aragón. (Solicita en la

misma instancia Escuelas de más de un 
grado.)

173 María Guadalupe Soledad González Mayoral.
(ídem.)

174 Margarita Delgado V»Hés.
175 Záquea González y Muñoz, (Solícita en la mis

ma instancia Escuelas de más de un grado.)
176 Elvira Pérez Lucas. (Idem.)
177 María Josefa Delgado y Puerto.
178 María Luisa Cifuentes de Francisco.
179 Fulgencia Vázquez Aria*.
180 Lucía Mendiola y A moren a.
181 María del Sagrario Moi t>ro y Gómez.
182 María de las Mercedes Sáiz y Michelena.
183 Juliana Vicenta Alonso Irueat*.
184 María Magdalena Catabres y Hernánz.
185 Adelaida de Ufarte é Incháurraga.
186 Julia Carnes España. (Socilita en la misma ins

tancia Escuelas de más de un grado.)
187 Dolores Toriajada Cárdete. (Idem.)
188 Eloísa Lis y Mela. (Idem.)

R e l a c ió n  l a s  MAESTRAS y  m a e s t r o s  q u é  t ie n e n
SOLICITADAS ESCUELAS DE PÁRVULOS CONVOCADAS Á OPOSICIÓN 

JEN 12 DE ENERO DE ta&5
Escuelas de párvulos.

1 Doña María Lm*** Valderrama Rey. (Solicita en la
misma Sustancia Escuelas de más ds un 
grado.)

2 María de los R^madics Tineo y Rebolledo.
3 María Josefa Ser/ano Vidales.
4 Carmen Rojo y Su^Te* Valdés.
5 Dolores N«bot U*ó.
6 Dolores Rivera j Rubu0*
7 Elvira Uaall y Bosch.
8 Josefa Failde Muñoz. „ , . , .
9 Juana de la Cruz Cajón y Jím^a*z ® Azcárate.

10 María Isabel Alonso y Ohiiceehb^v
11 María de los Angeles Llórente y Go.’11*2,
12 A billa Maestro y Arroyo.
13 Adelaida Sáiz Nario.
14 Adelina Méndez de la Torre y Rodríguez.
15 Agustina Pía de Obíeta é inchausti.
16 Agustina Romero y Herrero.
17 Almádena Fernández y García.
18 Ana María de Pablos y Oñaederra.
19 Ana Mestre y Mora.
20 Andrea Bernardo y Paredes.
21 Angela F. Manleóa y Oses.
22 Angeles León y Palacios.
23 Antonia Gaitero y Ordóñez.
24 Antonia Piara Zamorano.
25 Antónfna Manrique Pé ez.
26 Ascensión Azcano González.
27 Ascensión Harmínía López Malcorra.
28 Asunción Coll y García.
29 Asunción Rodríguez Guijo.
80 Carmen Bacquér y Alarcón.
81 Carmen Pareóte y  Moja o
32 Carmen Tadela y Madrigal.
33 Carolina Galán Parara.
34 Carítaa Sáiz y Herráis.
35 Ciara Coíl y García.
36 Concepción de Urefca y" de Elejaláe.
37 Concepción Gálvez y D hígado.
38 Criscencia Alcañiz Mat >stro.

39 Doña Damiana Paz. j
40 Delfina Trejo Gutiérrez. j
41 Dolores Aguilera y del Río.
42 Dolores Valíés y Ribot.
43 Dominica Barguilla y Esteban.
44 Elena de Salazar y Sánchez.
45 Elvira Pérez Lucas.
46 Elvira Mun güira Santamaría.
47 Eloiea Lis y Mela.
48 Eloísa López Alvarez.
49 Eloísa Pérez Marzzaoo.
50 Enriqueta Valls Tarragó
51 Eugenia Barrios Tcfiuo.
52 Eugenia Perfecta Corselas de la Torre.
53 Eulalia Lucio y Fernández.
54 Felisa Candado y TordeBillas.
55 Fermina Luisa Sánchez y Macías.
56 Filomena Sáiz y Sáiz.
57 Fulgencia Vázquez Arias.
58 Genoveva Sebastián y Níquez.
59 Irene Matilde Novalín y Delgado.
60 Jerónima Fernández.
61 Jesusa Gutiérrez y Arrúe.
62 Joaquina Lagares y Molina.
63 Julia Josefa Martínez Moreno.
64 L?andra Moreno y Sánchez.
65 Lucía Mendiola y Amorena.
66 Luciana Pérez y Vázquez,
67 Lucía Pérez Alemán,
68 Luisa González y Carrascosa.
69 Luisa J unquitu y Sánchez,
70 Luisa Trillo y López.
71 Manuela Juana Calvo y Velasco.
72 María Matilde Díaz Franco.
73 María Asunción Rodríguez y Marqués.
74 Manuela Oria y Ortiz.
75 Margarita Carpen a Montesinos.
76 Margarita Delgado y Valiés.
77 María Aguilar Zurita
78 María Angeles-del Campo de Medina.
79 María Ana Ramona Vivas.
80 María de Gador Cazorla Salmerón.
81 María de la Asunción García Berzal.
82 María de la Encarnación Campesino y García-

Sierra.
83 María de la Consolación Calamita y Alvarez.
84 María de la Natividad Barona y Sánchez de

Alba.
85 María de la O Lejarraga y García.
86 María del Carmen Bayo y Rebollo.
87 María del Carmen Léniz y Leaniz Ariéta.
88 María del C*rmen de Ubeda y Bastamente.
89 María del Carmen Martínez y Martínez.
90 María del Pilar Alvarez y Talavera.
91 M*ría del Saerrario Montero y Gómez.
92 María de las Mercedes Matabacas y Borrás.
93 María de las Mercedes Sáiz y Michelena.
94 María de los Desamparados Sinfuentes y Be-

neyto.
95 María de los Dolores Román é Inza.
96 María de los Remedios Bermejo y Gutiérrez.
97 María Cantero.
98 María Esperanza González.
99 María Fernández Millán.

100 María Francisca Guerra y Chía.
101 María Josefa Doílado y Puerto.
102 María Josefa Mathet y Crespo.
103 María Luisa Cifuentes y de Francisco.
104 María Magdalena Culebras y Hernanz.
105 María Milagros Ruiz de la Tejera.
106 M. Milagro Ubeda y Masanet.
107 María Ortiz y Muñoz.
108 María Pilar Chacorréa Navarro.
109 María Retuerto y Ruiz.
110 María Natividad Arroyo y Falcioni.
111 Micae a Rodríguez y Talavera.
112 Milagro de la Pinta y Castro.
113 Petra Cabezón Balmes «da.
114 Pilar- Montejano y Valero,
í lg  Pilar Villegas y Leonor.
116 Q lintina Petra Ortigosa y Casia.
117 lUÍ&Sta Ruiz Ocho a.
118 Ramona Miró y Marco.
119 Rosa Sengat y Vila.
120 Rosa Vidaurrsy Ania.
121 Rosalía Fernández Campo y García Juncada
122 Saturnina Concepción Rodríguez Blanco.
123 T*lebfora Conchado y Ruiz Ceballos.
124 Teresa Paz Vernis.
125 Tomasa García y Granaus.
126 Trinidad Martín Tejedor.
127 Trinidad Menéndez Andrés.
128 Trinidad Valle jo y Muñoz.
129 Valentina Aragón y Cano.
130 Vicenta 8imó.
131 Zóila Alonso y Sánchez.
132 Dominica Muñio y Romance.
133 D. Faustino Gireía Aranda Arroyo.
134 Alfonso Medico y Borreli. (Solicita en la misma

instancia Escuelas de más de un grado )
135 Anastasio Agustín Seisdedos Chapado. (Idem.)
136 Angel García y Mañero. (Idem.)
137 Francisco Arroyo y Rojas. (Idem.)
Los opositores podrán, en el término improrrogable de 

diez días, contados desde la publicación de este anuncio en 1& 
G a c e t a ,  recusar al Jaezó Jueces que juzguen incompatibles; 
dirigiendo estas recusaciones á la Dirección general del ramo.

No se admitirá recusación alguna que no bo halle debida* 
mente justificada y fundada en alguna de las causas recono
cida por el derecho común, según se prescribe en la Real or
den de 13 de Enero de 1883.

Madrid 9 de Mayo de 1896.=E1 Director general, R . 
Conde.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
 

Telegramas  recibíaos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á tus destinatarios, pun- 
tos de  donde proceden y sus nombras y domicilios,

c e n t r a .»

Gibraítár.—Langer, Arenal, 15.
Guadalajara,—Felicia Blecua, Pez, 14 y 16, segundo.

I Oviedo.—Generosa Friera, Caballero Gracia, 15.
Toro.—Farmacia Pascual, Cava Baja.
Gijón. F.—Fernando Camarero, Sevilla.
Palma.—Cario» Mínguez, Montera, 30.
Santander —Vega, empleado Obras públicas.
Manuel Pellón, Jsbúb María, 47.
Toledo.—Josefa Hernández, Atocha, 61, principal. 
Orense.—Gaspar, Barquillo, 13, bajo.
Cartagena,—Angela Vaiea, Concepción Jerónima.

o b s t e

Huelva.—Vicente Ros, Buenaventura, 4, cuarto.
Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA.

Los portadores de las carpetas de intereses de Deuda mu
nicipal que á continuación se expresan podrán hacer efectivo 
su importe en la Tesorería de Villa el día 18 del corriente, dq 
doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861.—Cupón núm. 1 , vencimiento de 1,Q 
de Julio último.

Carpetas números 228 á 232.

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27.
Carpetas números 4.545 á 4 906.
Madrid 11 de Mayo de 1896.= E l Alcalde Presidente, el 

Conde de Montarco.

Alcaldía constitucional de Gandía.
D. Constantino Destelló Frasquet, Abogado, Alcalde Pre

sidente del Muy Ilustre Ayuntamiento de la ciudad de 
Gandía.

Hago saber que habiendo acordado este Ayuntamiento es* 
tablecer el alumbrado público por el sistema de la electrici
dad, la Junta municipal de asociados ha aprobado el siguien
te pliego de condiciones, con sujeción á las cuales se verifi
cará la subasta el día 10 de Junio próximo, á las diez horas 
de su mañana, en las puertas de esta Casa Consistorial, y 
los licitadores harán las proposiciones, ajustadas al siguiente

Modelo de proposición.

D . . . . « ,  vecino de. < • u., según cédula personal núm .. . .  
enterado del anuncio publicado y de las condiciones bajo las 
cuales se saca á la subasta el alumb ado público eléctrico de 
la ciudad de Gandía, se compromete á establecer en la forma 
que exprera la condición 2.a. dicho servicio para veinte años 
económicos por la cantidad anual de .. . .  (en letr») pesetas, 
obligándose á cumplir con todas Jas condiciones aprobadas 
por el Ayuntamiento. #.

Y para que sea válida esta proposición acompaño la car
ta de pego, q^e justifica haber hecho el depósito correspon
diente para tomar parte en la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Se autoriziral rematante para el establecimiento de la 
red de conductor«s y aparatos necesarios para suministrar 
el alumbrado público y particular de Gandía por medio de la 
electricidad.

2.a El Ayuntamiento de Gandía contrata para veinte años 
el suministro del alumbrado público por dicho sistema á fa
vor del mismo rematante.

3.a El rematante queda obligado á establecer por su cuen
ta la fábrica para producir la electricidad con los dinamos y 
motores necesarios, y hará la instalación general y deriva
ciones á fin de asegurar el servicio del alumbrado.

La fabrica y toda la instalación será capaz para producir 
25 kilo wats, medidos en la central de Gandía después de la 
transformación, si la hubiese.

4 a Las corrientes eléctricas que circulen por el ir ttrior 
de la población tendrán un potencial de 230 volts á lo más, 
puniendo, no obstante, el A?untamiento autorizar al rema
tante mayor potencia en algún cable, para lo cual lo habrá 
d« solicitar', expresando en la solicitud las medidas que tome 
para su aislamiento é innocuidad.

5.a Los conductores de la red tendrán la sección suficien
te para que nunca pasen más de dos amperes de fi ¿ido por 
milímetro cuadrado de sección. En los empalmes principales 
se colocarán ptazas fusibles para evitar que un descuido pue
da enrojecer los cables.

Los vanos entre aisladores serán de 40 metros al máxi
mum, y en el tendido de los hilos se dejera la flacha conve
niente para que la tensión de aquéllos no pase de cinco kilo
gramos por milímetro cuadrado de sección; pero tampoco se 
podrá dejar la fincha muy pronunciada.

Los hilos y cables para co«aducir la electricidad á 230 volts 
ó menos, han de ser recubiertos, y podrán ir por las fachadas 
de las casas ó por encima de ésta*.

Los que se coloquen en las fachadas tendrán que cumplir 
los siguientes requisit a: ...

I o Los aisladores irán fijos en soportes de hierro ó ma
dera, sólidos y de algún gusto artístico; la distancia mínima 
de los aisladores á la línea de fachada será de 20 centi-

m¡2.® 8 El recorrido de los cabl.e será siempre horizontal <5 
vertical; en ningún caso inclinado, .xeepto en los puntos ae 
toma ó derivación. Siempre que se pueda se conducirán por 
debelo de las repisas de tos balconee ó alfeiz.ras de las ven- 
tanas de los segundos pisos; cuando no fuera posible, irán 
por debajo de las'cornisas de lae faehadas, y en ultimo caso, 
más de dos metros por encima de los aleros, y en todos se 
tendrá presente que los cable» han de ir á más de seis metros 
sobre el nivel de las calles. Loa conductores que pueda con
venir al contratista llevar por e« cima de lo» tejados podrán 
ir horizontales, inclinados ó de cualquier modo, pero siempre 
á do» metros por encima de los puntes culminante».

C a a o  d e  q u e  el rematan!» tai ga que tender algua cab e 
que se separe de lae íorm*B especificadas tendrá que pedir 
permiso á la Alcaldía. . . . . . .  . , .

6 » Ul gerviaio del alumbrado se dividirá en treB ó cuatro 
grandes circuitos, que corresponderán á otras tantas zonas
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de la población, áflñ de focalizar ios accidentas que puedan 
ocurrir.

7.a Caso de convenir al contratista la canalización subte
rránea de toda ó parte de la red, podrá hacerlo, previa auto
rización del Ayuhtaffiiéhtó, corriendo á cargo del mismo re
matante las obras y gastos que ocadone la canalización, de* 
hiendo dejar la vía pública empedrada1 y afirmada y en e l  
mismo «stado que se hallaba antes.

8* El Apuntamiento concede al rematante la autorización 
necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, sopor
tes, transforma dores, etc., que sean necesarios para el objeto 
de este contrato, siempre que no molesten el tránsito públi
co, siendo de cuenta del rematante reparar los de* perfectos 
qu* se causen.

9.* La instalación general quedará hecha y prestará el 
Servicio público dsntro de los diez meses, contados desde la 
fecha en que se hayan cumplido los requisitos siguientes: 
•otorgamiento de la escritura y -entrega al concesionario del 
jfiano donde se fijen los focos del alumbrado público.

El Ayuntamiento podrá, no obstante, otorgar una prórro
ga dedos m«s«s en el cabo de que  el concesionario justifique* 
de una manera palpable, haber tr*b»ja «o en la instalación.

El concesionario por su parte podrá ofrecer al Ayunta» 
miento el suministro de finido, y éste vendrá obligado á reci
birlo, tan pronto como esté terminada la instalación, si ésta 
se termina después del primer dia del año económico próxi
mo, ó el primer dia de dicho año si se termina antes.

10. Correrán á cargo del adjudicatario los gastos de ma
terial, su emplazamiento y cuanto sea necesario para la ins * 
lalación completa de la red y de los focos que se instalen en 
la vía pública, viniendo obligado á conservarlo todo, incluso 
los carbones y lámparas.

El servicio del alumbrado y limpieza de los focos instala
dos en la vía pública lo verificarán los dependientes del re
matante.

Lss instalaciones del alumbrado en edificios públicos mu
nicipales serán de cuenta exclusiva del Apuntamiento desde 
Iob cables generales, exceptuándose la Casa Consistorial, en 
que el contratista vendrá obligadlo á dar el fluido para las 
lámparas que en la misma se instalen, siendo los aparatos do 
cuenta del Ayuntamiento.

11. Las lámparas para el alumbrado público se montarán 
en aparatos sólidos,elegantes, completamente impermeables,
Íprovistos de reverbero, los cuales se fijarán en las paredes de 
os edificio, ó en soportes adecuados, cuando asi lo exija la 

buena distribución, debiendo antas de colocarlos ser aproba
dos los modelos por el Ayuntamiento.

12. Los sitios de emplazamiento de les focos, que han de 
estar precisamente dettro del casco de la ciudad, se determi
narán por el Ayuntamiento antes de empezar el contratista 
los trabajos de instalación. El servicio empezará á prestarse 
al día que notifique oficialmente el rematante al Ayuntamien
to que se halla dispuesto á ello, siempre que lo verifique den
tro de los plazos señalados en la clausula 9.a

18. El rematante tendrá á disposición del Ayuntamiento 
ó de quien éste delegue, los aparatos necesarios para medir 
la intensidad y el potencial de las corrientes que circulan por 
la red, así eomo los fotométricos adecuados para medir la in
tensidad de las luces.

El Apuntamiento podrá comprobar cuantas veces crea ne
cesario la intensidad de dichas luces, é inspeccionar el servi* 
eio en la forma que tenga por conveniente.

14. El Ayuntamiento ayudará al rematante á fin de obte
ner autorización para colocar en las propiedades de loa parti
culares los aparatos y soportes que sean necesarios para el 
objeto da este contrato, siendo de cuenta del concesionario la 
reparación de los desperfectos que en las mismas se causen 
por la c< locación de dichos aparatos, así eomo el perjuicio 
que por cualquier motivo durante U duración del contrato se 
pudtara causar á dichas propiedades, siempre que á juicio de
Seritos provenga de la colocación dal material eléctrico. Caso 

e que por oposición de los particulares se dificultase la ins
talación, el Ayuntamiento queda obligado á obtener la decla
ración de utilidad pública.

15. El Ayuntamiento entregará al concesionario, bajo in » 
veutario, todo el material existente del actual alumbrado, 
material que tendrá éste dispuesto para encenderlo inmedia
tamente en caso de interrupción del alumbrado eléctrico, 
pudiendo, no obstante, adaptar para utilizar en el nuevo s is 
tema la parte de dicho material que sea necesario para aquel 
fin, y que el Ayuntamiento le couceda. Todos los efectos in
ventariados ó el valor representativo de los que falten, ven
drá obligado á devolverlos al Ayuntamiento, cuando éste lo 
reclame.

16. El número de lámparas incandescentes distribuidas en 
toda la ciudad y edificios del Ayuntamiento será de 260, con 
una intensidad lumínica de 15 bujías por lo menos y 10 arcos 
voltaicos de 40 Careéis por lo menos. El Ayuntamiento se re
serva el derecho de pedir la conmutación ó sustitución equi
valente de algunas lámparas de incandescencia por otras de 
mayor ó menor potencia, ó por arcos, y recíprocamente.

Las lámparas incandescentes en su totalidad, alumbrarán 
todo al año desde veinticinco minutos después de la puesta 
ta  del sol hasta veinticinco minutos antes de la salida, ha 
«siendo el cómputo del horto y ocaso por el almanaque de la 
provincia de Valencia. Los arcos alambrarán: «1 que se colo
que sn el raloj de la torre, duraote todo el año y en el mismo 
tiempo que las lámparas incandescente»; los que se coloquen 
en el pasco de las Gemianías, alumbrarán solamente desde
1.*° de Mayo al 31 de Gctubre, y desde las nueve de la noche 
hasta las doce; los que s* puedan colocar en otros puntos 
alumbrarán todas las noches y durante tres horas marcadas 
á juicio de la Comisión.

17. El Ayuntamiento saca á pública subasta este servicio 
por te cantidad de 14.000pesetas anuales á la btja; el pago 
de las anualidades se hará por dozavas partes, el 15 al del 
del m m  siguiente al del vencimiento de cada uno, en plata 
ú oro. j

Si el Ayuntamiento retrasara «1 pago un trimestre, el con
tratista no podrá exigir interés alguno; pero sí en el siguien
te y sucesivos, no pudiendo cobrar más interés que el medio 
por 100 mensual, que empezará á contrrse a l cuarto mes de 
la deuda. ;

Asimismo queda obligada la •Corporación á satisfacer la 
©urna que deba en #1 improrrogable plazo de «ais meses; de 
no hacerlo ssí, el contratista podrá, terminado dicho plazo, ? 
suspender el alumbrado hasta que el Ayuntamiento le abone ü 
las cantidades que la adeude, y sí transcurriesen sda meses , 
Xnássin efectuar el pago, podrá el contratista rescindir el 
contrato, exigiendo del Ayunte miento la consiguiente indtro- | 
üizaeión de daños y perjuicio?, que ésta vendrá obligado á . 
abonar!?, j

18. 8i el A y u n ta m ie n to  ú€m t a u m e n ta r el a lu m b ra d o  p j
m an e n te . la  pedirá #1 a u m ^a to  &l c o n tra t is ta , el c u a l q u e a ^  
obligado á s u m in is t r a r  h a sta  cin co k ilo  w a ts  a l tip o  p ro p o r
c io n a l del precio  d# rem ate. ]

19. Si se acordara por el A justam iento la instalación del ;

alambrado eléctrico en los casemos del Grao y Salvador y 
Itan*t©r©li, eerá objeto de contrato especial con la empresa.

20. Para casos extraordinarios en que se haya de gastar 
finido no permanente, como en ferias, fiestas y otros casos, 
el Ayuntamiento pedirá e) finido al rematante, el cual vendrá 
obligado 4 proporcionar hasta cinco kilo w ast, percibiendo 
por este servicio la cantidad de 65 céntimos de peseta el kilo- 
w ats por hora, siehdo de cuenta d*l contratista el proporcio
nar los contadores para madir el fluido, y del Ayuntamiento 
todos les demás g&stos de la instala ión accidental.

2L El concesionario dejará ó fijará de nuevo en los pun
tos que señale el Ayuntamiento los faroles del actual alum 
brado, pera en ceso de que por accidentes que no constitu
yen faltas en el servicio no funcionase el alumbrado eléctri
co, en los cuales mantendrá encendidos dichos faroles duran
te las horas prefijadas, haciéndolo á su costa, sin derecho á 
compensación ni d «cuento alguno. La conservación d© dta 
chos faroles, como todo el material, correrá á cargo del con
tratista.

Condiciones administrativas.
1.a La subasta se hará con arreglo al ar';. 16 del Real de

creto de 4 de Enero de 1883, á suerte  y ventura del contratis
ta, quien no tendrá derecho á pedir aumento de preció n i in» 
demnización alguna por ninguna causa ni motivo; haciendo 
constar que el Ayuntamiento se reserva el derecho de autori
zar nuevas instalaciones eléctricas para el servicio de los 
particulares; pero no gravará el fluido que el contratista su
ministre al Ayurtamiento con ningún arbitrio ni recargo.

2.a Tandrá lugar la subasta en esta Gasa Consistorial, eii 
el vestíbulo de la planta baja, ante el Sr. Alcalde, ó el que 
haga sus veces, y la Comisión de policía urbana, y bajo la 
actuación de Notario, el nía 10 de Junio próximo.

El acto empezará á las diez de la mañana, terminando á 
la media hora exacta de haberse empezado la licitación;

3 a Las proposiciones se harán en papel timbrado de la 
clase 11.a, y en pliegos cerrados, que se entregarán al Presi 
dente de la subasta, debiendo los licitador#s- rubricar por sí 
mismos las carpetas en el acto da la entrega, y dentro de 
cada una de ellas deberá hallarse la proposición ajustada al 
modelo adjunto, el resguardo que acredíte la constitución d i 
la fianza provisional y la cédula del licitado*. Cuando un li 
citador presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de ellos accrop* ñ a  diehoa documentos. Para tomar parte en 
la subasta dooerá depositarse la suma de 2.000 pesetas en 
efectivo en la Caja municipal *

4.a Una vez pregf ntadoB los pliegos no podrán retirarse 
por ningún motivo, quedando sujetos sus autores al resultan
do de la subasta.

5.a Será desechada toda proposición que no se ajuste á lo 
manifestado en la condición 3.a, y que á juicio de la mesa 
pueda producir duda racional sobráis pareona del licitador 
y del compromiso que contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposición, aunque el licitador 
manifieste que está coz forme con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al mode o. Serán deseche das también 
todas las proposiciones y cláusulas condicionales, y aquéllas 
en que la cantidad fuese mayor que el tipo s íñalado para la 
Bubasta.

6.a Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven- 
tajoaas que las restantes, se abrirá entre sus autores una li
citación verbal durante un plazo de diez minutos, pasados los 
cuales la declarará el Sr. Presidenta tarminada, derpués de 
apercibir por tres veces á los licit&dores; entendiéndose qu© 
si ninguno mejorase su proposición, ó todos la mejorasen en 
los miamos términos, se hará \n adjudicación provisionalmen
te á favor de aquel cayo pliego tenga @1 número de orden más 
bsjo, según previene ei art. 16 dei Real decreto ya citado.

7.a La Mega de subasta adjudicará el remate provisional
mente á favor del m* jor postor, y devolverá los depósitos pro
visionales á los demás proponeoles que no obsuvksen ©l re
mate, los cuales podrán retirar su depósito, quedando el del 
rematante gujeto á las respot fiabilidades d© la subasta.

8.a La adjudicación h&rá d?finítima para todos los ©fic
tos después de aprobado ©1 remate por e! Ayuntamiento y de 
elavar á escritura pública esta, contrato, debiendo ant.es de
positar el rematante 3 000 pagotas á más de las 2.000 qu© tie 
ne depositadas para la licitación, que formarán en conjunto 
la fianza durante la é josa de construcción.

Si requerido el ramatante para completar la fianza, con 
arreglo al Real decreto citado, no ee preguntase, quedará de 
hecho rescindido este contrato, y el depósito provisional á  
beneficio del Ayuntamiento.

9.a Al cumplimiento del contrato responderá el rematan- 
te, durante ia época de construcción, con las 5.000 peaetag : 
en depósito, y después de empezado el suministro, el rem a
tante pondrá ex’gir del Ayuntamiento la devolución del de- I 
pósito de las 5.000 pesetas, á cambio do establecer otro, con 
papel del Estado, á la cotización drd día por Ja misma canti
dad, ú otorg*r una primera hipoteca sobre la fábrica que pro
duzca el fluido por las dichas 5 000 pesetas.

10. Será responsable el contratista de las taitas cometí- 1 
das en el servicio del ajamb ado, ya sea en la carencia de 
limpieza, en los farolea, palomillas 6 lámparas, ya en la ex
tinción de alguna» de estae, en la taita d® int nsidad y un i
formidad parcial del alumbrad**, en la presencia de oscilacio
nes, en el retraso de la reparación, ©n los desp&itacfcoa y en 
general las falta» de cualquiera de las Condiciones d© ©ste 
pliego, serán castigadas por la Alcaldía con multas d e l  a 25 
pesetas.

11. El Ayuntamiento podrá rescindir ©1 contrato por los 
casos siguientes:

1.°  ̂Ea ei caso que la.instaKcióa no ©atuvtag© terminada 
en la época que se fija en la novena condición facultativa^ en ¡ 
cu*o caso el contratista perderá ©1 depósito.

2.° Por intercepción del alumbrado eléctrico por culpa del 
contratista *a más d© la mit&a de las lámpara?, por espacio . 
de treinta días consecutivos.

3.® 8i se negase, el rematante &1 cumplimiento de cual- ! 
quiera de las condiciones de este contrato, r n  h&cer las re- i 
ola en aciones á que por ley tanga derecho, contra 'a int#rp?e- ! 
tación que en su reMuoíóo, notificada &1 rematante» pueda 
darle el Ayuntamiento. !
# Bu e*toa dos últimos casos podrá el Ayuntamiento pedir !
indemnización sobré Ja fianza establecida con arreglo á la I
novena condición económica. ;

12. 8i al Ayuntamiento demoráis el pago d*l alambrado 
eléctrico por mas d«vun año, podrá ei rematante obtar por la j  
rescisión del «contrato coa la consiguiente indemnización de ¡ 
denos y perjuicios. 1

18. Para todos los «fictos y consecuencias de ©ate contra- • 
to, el rematante reauocia á su fuero, s.om©tiéndese á los • 
i m g  don y T ribuales de esta ciudad. I

14. El re acatante podrá ceder ©1 contrato, con aprobación 
á ú  Ayuntamiento, á c t ai jutara perdona, Bocíedsd ó Empresa 
no excluida en la condición 16, paro entendiéndose q ie  eiem- 
pre deben quedar las garantí® s fija des.

15. Serán de cuenta del lematanta lo i gaatos de esoritara

pública, anuncios, papel sellado y cualesquiera otros qua g© 
originen en el expediente de subasta hasta la terminación 
definitiva.

16. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos del arta 11 del Real decreto 
antes citado.

17. El contratista queda obligado al cumplimiento de las 
condiciones de este pliego y de todas las disposiciones que 
sean aplicables del Real decreto tantas veces dicho, las cue
las regirán también para tad >s los actos del remate.

j Gandía 8 de Mayo de 1896.=El Alcalde, Constantino Cas» 
j telló.—El Secretario, Angel Calahorra. 8—-97

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
t

i
i J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in s t a n c ia

| BARCELONA—PARQUE

| En virtud délo dispuesto por el Sr. Juez de prime^ating- 
t&neía del distrito del Parque dé esta cindai éo el *xp«dtanee 
sobre declaración de ausencia de D. Felipe Perejuán y Pupu- 
ruil, se hace saber que en dicho expediente se ha dictado el 
auto, que en su parte e©cetaria es del t*nor siguiente:

«Auto.—Barcelona 15 de Abril de 1896.
Resultando que, etc.
Se declara para todos los efectos legales la au sen d a  de 

D. Felipe Perejuán y  Pupurull, marido d e  Doña Ramona Lia- 
maneras y Ribatallada, cuya declaración no surtirá tacto 
hasta seis meses después de su publicación e n  los periódicos- 
oficíales; y al efecto pub íqueae por medio de edictos, los 
que se insertará la cabeza y parte diapositiva da est® auto en 
l a  G a c b t a  d e  Ma d r id  y  BoUtln oficial d e  esta proviBcíaf

Lo mandó y firma e l  8r. D. Mariano Pascual Español, 
Juez de p i mera instancia d e l distrito del Parque d© «ata 
eiudad.=Doy fe.—Mariano Pascual Español.=Ant® mi, Joaé 
María Floree sa.»

Y para que dicha declaración pueda producir los «tactos 
en derecho procedent#», se publica el presente edicto.

Barcelona 30 de Abril de 1896.=José María F-'o^nsa, Es- 
cribsno. X—2030

CALDAS DE REYES

D. Ramón Gómez Passiro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera inatancia de la villa y partido de Calda» 
de Reyes.

Ce*tífica que en los autos de que se hará* mérito, se dictó 
la ieatsncis, cayo encabezado y parte dispositiva diem  aeí:

'Sentencia.—En la villa de Caldas de Reyes, á 4 de Mayo 
de 1896, el Sr. D. Guaibarto Ulloa Fernández, Juez le o rima
ra instancia de la misma y su partido, habiendo visto lo* au
tos de juicio ordinario declarativo dé menor cuantía, promo
vido de una parte, y como demandante, por D. Manuel Poza 
Baceta, mayor de edad, casado, propietario y vecino 3*1 ¡u- 
gar de Paredes, parroquia de San Pedro de La ataño, té mino 
municipal de Portas^ representada el primero por ei Procura» 
dor D. Manuel Casal, y hoy por D. Roberto López, bsjó la 
dirección del Letrado D. José Salgado; y da la otra* eomo 
demandada, Dolores Gómez Mouriño, con intervención ña su 
marido José Poza P&adío, ambos mayores .de edad, labrado
res y vacíeos de dicaa parroquia da L&ntaño, ausenten, que 
no han comparecido, y por su rebeldía los estrados le* Juz
gado i-obr© pago da 999 pesetas 50 céntimos, p ?oeed«nt?s de 
pi é«ta me y ec&tae;

F*1 o que estimando la demanda propuesta por la repre
sentación del demandante, debía condenar y condeno é 3a de- 
man tada Dolores Gómez Mouriño, intervenida de »a marido 
Ju*é Poza y Paadíc, á qus dentro de*quinto día, luego que la 
presente canee «jacutOTia, pague M Ü. Manuel Poza B ceta 
la cantidad de 750 pesetas, y loa. intertsrs ' veneíd* b y so ©a- 
t?>fftChos á que se refiere el documento menos solemne otor
gad© en 5 de Enero de 1890, y en tas cortas 8e ratifica *3 em • 
bargo preventivo practicado en 12 de Noviembre del año ú l
timo en bienes da la, demandada.

Así por ésta mi sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada se notifique en la forma dispuesta en el art. 779 de 
la ley de E&juiciamíento civil, publicándose también lo© edic
tos en la G a c b t a  d e  Ma d r  d , defiaittaamente juzgando la 
pronuncio, mando y firmo.=Gualberto Ulloa.>

Cuya sentencia fué publicada en legal forma en ©1 misma 
día © n que fue dictada.

Y para insertar.en la G a c e t a  de M a d r i d , expido el pre
sente, que firmo con ©1 V.° B.° del Sr. Juez.

Caldas de Reyes 7 de Mayo de 1896.=Gualb*rto U‘loa.=  
De orden de S. S., Ramón Gómez Passiro. X-r2026

G RAN AD A—C AM PILLO

D. R etraído Esponera GoB^bau, Juez de instrucoión del 
dietrito del Caocpiilo d« esta Capital.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emolaza 4 An
tonio A mazán del Morab natural y vecino de esta eíudtd^ 
soltaro, camarero y de Véintiúa añps de edad, hijo de Eduar
do y d* Tareea, sus seña» persónalsa són: estatura b»jav del
gado, m%l color; pelo rubio, para que dentro del término de 
diez días, á contar depde la inserción de la presente en la* 
G a c e t a  d b  M a d r i d , comparaz:i en los estrados de esta Ju z
gado, sito eh la Plaza Nueva, l úm, 20, para la práctica da 
diligrnei&B »cordad*s «n la causa.que ge le sigue sobre h u r
to, y á responder al miemo ttampo de loa cargos que en ella 
la resultan; apercibido que si deja de hacerlo será declarad* 
rebalde y 1® parará el perjuicio qus haya lug^r con arreglo á 
la ley.

Animismo, por medio de la pregante, y en rombre* de
S. M ei Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), exhorto y requiero, 
y de mi parte »nc*rg* 4 todos los Brea. Jueces y a ge r te» de 
la policía judicial procuren por todos los inédita que *e éa 4 
b u  alcance Ja basca y  prisión de dicho individuo, poniéndola 
en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada tn  Granada á 29 de Abril de 1896.=R«ynalcío Es- 
ponera,= Por mandado d-̂  8, S., Diego Antaebo.

J-F475:

D. Riyn&ldo Esponsr» Gombau, Juez da In itricflón  del 
distrito ctaí Campillo de reta capital.

En v ir tu d  de la p r i fe n ta  s» cita, l lam a y empUza á A oto* 
ufo Foroéndcz y H «re di a, h i)0 Autopio y Juan», n» t u a l  
de 1» L u b is ,  vecino d a  H u é to r -Y fg a ,  soltero, del c»mpo, de 
ve in tiocho años, p i r a  qu# den tro  del férmiso- dé v* in te  días 
se  p resen te  en este Ju z g ad o  ó en la cárcel de A udiencia  xx e« 
d i tu te  á habe rse  d ic re tado  b u  prisión provisional en auto  de 
esto día ,  cu  la cau sa  que m  1© s igu e  sobre lesiones; apercibí*
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d o  q u e  d e  do verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al misamtiempo ruego y encargo á toda» las Autorida* de» j dependientes de la policía judicial procedan á bu busia y captura y conducción á la expresada cárcel á mi disposfe > ción.D&do en Granada á 4 de Majo de 1896.=Reynaldo Espo- ! 
aera =  Por mandado ds S. 8., Manuel García. J—3476

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del -disto-to del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita, llam a1 y emplaza á Jobó Moreno Sánchez, h 'jode Antonio y de Josefa, natural de Zú jar. vaemo de esta ciudad, casado con Josefa Ucera, de oficio del c&mpo, de treinta años, para que dentro del término de vei? te días se presante ante este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia, mediante haberse decretado su prisión en causa que s<s 1® sigue sobre re&isteucia; apercibido que de no-'verificarlo-será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mis no tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policí judicial procedan á su busca, ca tura y conducción á la referida cárcel, á:mi disposición.Dada en Granada á 4 de Majo de 1896 =  Reynaldo Espoliara y Gombau.=Por mandado de S. S., Manuel García.J—3477
ILLESCAS

Licenciado D. Plácido Moya y Moja, Escribano del Juzgado d» instrucción de esta Tilla de Illescas y su partido.Por el presente, y en Yirtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción en el día de hoy en las diligencias de enmodmiento de una cart* orden de la Sección primera de la . Audiencia provincial de Toledo, referente á la causa criminal que se sigue contra Martin Carrillo y Martín, vecino de Yun- der, por el delito de lesione», se cita en forma al referido Martín Carrillo y Martín, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, si bien se dice quc ee halfe trabajando en una carretela próxima á Madrid, a- fia de que comparezca ante la dicha, Sección primera de referida Audiencia provincial de Toledo el día 18 del presente mes, á las doce de la mañana, para asistir á las sesiones del juicio oral señalado para dicho día y 
h o r a  en la  referida causa; roa apercibimiento de ser reducido á prisión si dejare de comparecer.Y para que sirva de cédula de citación, expido la presente, quo firmo en lllescas á 7 de Mayo de 1896 =Li*enciado Plácido Moya. J—-3536

LA BISBAL
f>. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de La Bis bal.Por el presente y en méritos del sumario sobre homicidio de Vicente Danía Gros, en el distrito municipal de Castillo de Aro, y sustracción de dos pares de pendientes-de oro con dos piedras encarnadas largas, unas más grandes que otras; Tin medallón de plaqué con una piedra negra en el centro y 

u d s  E sobre ella, con una cinta azul ondulada y un botón de mataperla blanco para fundas de almohada.Se encarga á las Autoridad®* y «gentes de policía judicial la busca de los indicados «rféctos y ia  detención y conducción é este Juzgado de la persona en cuyo poder fueren hallados.DíV'O en La Biabal á 2 de Mayo de 1896.=Fid«l Gante.=  Por disposición de 8. S., Francisco de Niceur. J—3479
LA CAÑIZA

D. Marcelino Montero Rivera, Escribano del Juzgado de instrucción de La Cañiza.Pcíf la presente cédula, y según lo dispuesto por el stñor D. Pedro Otero Go&zález, Juez de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, dictada en virtud de carta orden de la Audiencia de esta provincia, se cita al testigo Manuel Suárez Hermida, ó Luaces Hermida, ex Comisario de apremios y vecino de Pontevedra, para que el día 20 del ac tuai, y h&ra de diez de su mañana, comparezca ante dicha Audiencia provincial para la celebración del juicio oral en causa sobre estafa contra D. Manuel Gómez: Aivarez y Don Domingo Lamela Lamosa, vecinos de las parroquias de Co- Telo y Lamosa respectivamente; bajo la multa de 5 á 50 pe- «aetaa feí dejare de concurrir.La Cañiza 6 de Mayo de 1896 =Marca]ino Montero Rivera.J —-3537
LALIN

D. Angel Gontán Sánchez, Juez de primera instancia accidental de e*te partido.Hago público por tercera vez que habiendo fallecido en 28 de Marzo de 1891 D. Manuel María Choura, Registrador que fué de la propie íad de este partido y en el de Negreira, provincia d@ la üoruña, se solicitó por sus herederos la de vola txón de la fianza prestada por el mismo para deseinptñar tal cargo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 306 de la ley H ipotecaria, todos los que tengan que hacer reclamación algun a  contra la expresada fianza, pueden verificarlo en la forma prevenida por la ley; pues transcurridos que sean los - térm icos de los ssis meses durante los tres años de su publicación en c&d& uno de este anuncio, no serán oídos y se procederá á la devolución solicitada.Dado en Laiín á 3 de Mayo de 1895.=: Angel Gontán.—Por Espinosa, Nicasio Blanco. " J—3480
MADRID—LATINA

En virtud fie providencia dictada en 7 del corriente por el Br. D. Juan Carlos y Alix, Juezde primera instancia del dis trito de la Latinado esta Corte, en autos ejecutivos que sigue por sí el Procurador D. José Arana y González con D. Rafael Pérez Martín, sobre pago de peseta», procedentes de intereses de un préstamo, se anuncia por segunda vez la venta en pública subasta, y por término de veinte días, de una casa sita en esta Corte, y su calle de la Cuesta de los Ciegos, con vuelta á la de Beatriz Galindo, señalada por la primera con el núm 6, y por lasegunáatcon el l ,  de la manzana 140 sir • ^viendo de »Mpo para la subasta la cantidad de 67.300 pesetas en que ha sido tasada dicha finca, con la rebaja dels 25 por 100, y para su remate se ha señalado el día 9 de Junio próxi n o , y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia del ^referido Juzgado.8e previene qursóloMicrán admisibltsGas propoMcioncs ' que cubran las dos terceras partes del precio antes indicado; j que para tonfer parte en la subasta habrá de consignarse en ¡ el establecimiento destinado a* efecto, ó en la mesa d*l Ju z gado, por lo mecos el 10 por 100 en efectivo de la cantidad señalada para el remate; y se advierte que la referida finca

tiene una hipoteca de 47.500 pesetee á fsvor del D. Jesé A ran» y González, según eseritnr. otorg.de por el D. Rafael Perez Martin, en 11 de Julio de 1893, ante el Notario ae este Colegio D Ramón Pénchez Suárez, y que los títuloB de pro- piedad aeJam pncioD ada finca se hallarán de manifiesto todos los días no feriado», de una á tres de la tarde, «n la Es cribanía del actuario, establecida en el expresado Juzgado de la Latina, sito en la calle del General Castaño», núm. 1, debiendo confomarsálos lieitadores con dichos títulos y sin derecho á exigir ningunos otros.Madrid 9 de Mayo de 1896 =  Y.0 B .°=J. Carlos y A lix .=  El EsCnhano, Severiahb de Diego. X—2027
MALAGA-ALAMEDA

D. Sebastián Miguel González, Juez de primera instancia del distrito de la A’am«da de e»ta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza por utía sola vez y termino de diez días, los cuales empezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Vfeénte Muñoz, piutor, de veinti ocho anos, hijo de Manuel y dé Dolores, casado, natural y vecino de Nerja, jornalero, sin instrucción, para que en el referido termino se persone end* sala de audiencia de este Juzgado, situado en la pla ta baja del ex Convento de San Agustín, sito en la calle del propio nombre; advertido que de no comparecer dentro del expresado término se continuará el procedimiento hasta declararlo rebelde.
 ̂ Del propio modo requiero á todas las Autorid&leB, tanto civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción del Muñoz Pintor á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Málaga á 1.° de Mayo de 1896 =  Sebastián Miguel.—Por mandado de S. S., Antonio González y Carreras.J—3454
MARCHENA

D. Joaquín Chaparro Fernandez Huicfebro, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo por término de diez días y de comparecencia en este Juzgado, áda persona ó personas que en una de las últimas noches del pasado mes de Marzo robasen porción de arrobas de aceite del molino nom- bradO'Capa parda, término de Osuna, de la propiedad de Don Francisco de Paula de Castro y Torres* valiéndose para ello de un escalo en la pared del almacén, j  haciendo un agujero por el que penetraron; bajo apercibimiento que d® no vexifi- cárlo fes parará el perjuicio que ha ja  lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas lasiAutoridades tanta civiles como militares é individuos de la policía judi cíal de la Nación, practiquen las más activas diligencias á averiguar quien®» foseen los autores d$l hecho, y conseguido los detengan y pongan á disposición da este Juzgado; pues en ello está interesada fe ad mi si elación de justicia.Marchena 2 de M&j? o de 1896.=Joaquín Chaparro.=Por mandado de 8, S., José M. V argas. J —3455
PUEBL A DE TRIVES

 ̂ D. Wenceslao Doral Rama, Jaez de primera instancia delt partido de Pcebla de Trives. ^ fPor el presente quinto edicto se cita, llama y emplaza ál todos los que se crean con derecho á solicitar la  devoluciónj dé la cantidad que en concesto-devfianz* constituyó:pasa desempeñar el cargo de Registrador de la propiedad del suprimido partido de Viana del Bollo el difunto D. Nicanor García Taboada, para que en el término de tres años, y á contar* desde la inserción de los oportunos edictos en la G a c e t a  d e  ̂
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, que tendrá efecto por stis distintas veces, comparezcan á deducirlo ante este Juzgado y Escribanía del autorizante, donde S8 tramitan las dilig#ncias con dicho objeto.Si así lo hacen se fes oirá y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio eoasiguiente.Puebla de Trives 6 de Mayo de 1896 =  Wenceslao Doral.=  Por mandado de S. 8., Domingo F. Perán. J —3516

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Antonio Rodríguez y Martín, J im  de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Anselmo Expósito, de veintitrés años de edad, soltero, natural de Loré provincia de Alfaro, de nacionalidad portuguesa, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de i a presente en la G a c e t a  d e  Ma- 

d r i & y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzg do á recibirle declaración indagatoria en causa que se le sigue por este fe, á  la Empresa del ferrocarril de Madrid á Oáceres y Portugal, por viajar sin billete desde Navalmoral de la Mata hasta Oro pesa; bajo apercibimiento que de no ve ríficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, a*í civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bu sea y captura d® dicho individuo, el que caso de ser habido será puesto á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Puente del Arzobispo á 23 de Abril de 1896.= Antonio Rodríguez,= De su orden, Manuel Q rirog*.

J —2483
RIBADAVIA

D. Ignacio Rodrigue*Pajares, Juez de instrucción de la villa de Ríbadavia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áfre- susa Gómez de Gastro, hija de Domingo y de Concepción, natural da la parroquia de Jerez, en la provincia de Pontevedra, soltera, de cuarentaaños de edad, fe que se ha’la procesada en causa por estafa, para que en término de diez día», contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de ceta provincia y de la de Pontevedra, concurra ante este Juzgado, á prestar declaración inquisitiva en mencionada causa; apercibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiera lugar.Ál propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII, y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Regente del Reine (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á loa Sres. Jueces de inetrucción, Autoridades, tanto civiles como militar®» y demás agentes de fe policía judicial3 procedan y manden proceder á fe busca y

captura de fe Jesusa Gómez, poniéndola á mi disposición en la cárcel pública de est» partido.Dada en Ribadavfe á 4 de Abril de 1896.=Ignacio Rodrí J guez.=Modesto Martínez.
Señis de la procesada.

Edad cuarenta años, estatura baja, gruesa y bien pare* Clda- J —3184
SEVILLA—SALVADOR

d« Guevara, Juez de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al procesado Francisco Tirado Rodríguez, de este vecindario, calle Luna, num. 4, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que comparezca en este Juzgado por ante la Escribanía ael actuario, plaza de la Contratupión, núm. 8 á responderá los cargos que le resultan en causa por atentado á los «gentes de la Autoridad, y cuyo término empieza á contarse desde «1 siguiente día al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d® esta provincia; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.Al propío tiempo excito el c«lo de todos los individuos de que está compuesta lo policía judicial para el caso de que tenge noticie del paradero de dicho procesado Francisco Tirado Rodríguez procedan á su captura, y con las seguridades convenientes io trasladen á la cárcel de esta capital, en donde lo deiarán á disposición de este Juzgado, comunicándolo en seguida á los efectos que procedan; pues así lo tengo a,eíí.dado ?? au^° êcha de ayer, dictado en sumario contra el Tirado Rodríguez por atentado á los agentes de 1a Autoridad.
Dada en Sevilla á 14 de Marzo de 1896 =Antonio Sánchez. =  El actuario, José Marchena. J—3546

TERUEL
En los autos ejecutivos promovidos en eete Juzgado por el Procurador D. Pascual 8«rrano, ?n sombre y representación de los herederos de D. Francisco Garzarán é Izquierdo, vecino que fué de esta capital, contra D. Manuel Morencos López y Pelegrín, se practicó embargo en 134 fincas y s u r  productos, de la propiedad del mismo, sitas en los términos de Checa, Chequilla y Peñavisque, partido judicial de Molina de Aragón, expresamente hipotecados, sin haber heeuo previo requerimiento de pago al deudor por ignorarse su paradero.
En su virtud, cumpliendo lo mandado, por providencia de esta fecha se requiere al D. Manuel Morencos López Pelegrín al pago de la cantidad por que s« mandó despachar 1a ejecución, consistente en 26 282 pesetas 75 céntimos de prin- cipa! y 1.660 por ré titos vencidos y que vencieren y costas; y se le cita de remate por m^dio del presente edicto para que dentro del término de nueve días, á contar desde 1a inserción del mismo en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r íd ,  se persone en los expresados autos y  se oponga a la ejecución, bí 1® conviniere.Teruel 6 de Mayo de 1896.=Blas Jimeno Escribano.

X—2032
VILLANU VA Y GELTRU

En virtu&de lo dispuesto por eI Sr. Juez de Instrucción de esterpartído en cumplimiento de carta orden de la lección segunda de la Exema. Audiencia provincial de Barcelona, expedida en causa seguida en este Juzgado sobre hurto contra Juan Fontanal Figueras, por fe presente se cita á los testigos Domingo Viiarcai Santiago y Francisco Brarsó para que á las doce de la mañana del día^ 16 del actual, señalado para dar principio á las sesiones del juicio acordado en dicha causa, comparezcan en el local de aquella, Audiencia y ante la referida Sección; con prevención de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho si no lo verificasen; y como se ignora el domicilio y paradero de los expresados testigos, se ha acordado por proveído de hoy la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Villanueva y Geltrú 7 de Majo de 1896. =E1 Escribano» Manuel Paula Besols. J —3550

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, v término de quince días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Guipúzcoa, se cita, Ifema y emplaza á Juan Francisco Sarfóin y San Ssbastián, conocido por Francisco, natural de Tolos», donde era comerciante y vecino, de treinta y cuatro años de edad, casado, y cuyo actual paradero se ignora, para que como comprendido en e la rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal comparezca in te  este Juzgado para la práctica de diligenciasen, cumplimiento y ejecución de 1a sentencia firme recaída en causa que se le ha seguido por defraudación á fe Hacienda pública; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A  la vez se ruega á las Autoridades, así civiles como m ilitares, y se encarga á los agentes de la policía judicial la busca y captura del Francisco, el que caso de ser habido será conducido con fes seguridades convenientes á la cá cal de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Vitoria á 6 de Majo de 1896 =  Leopoldo Jiménez* Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

Señas personales.
Estatura un metro 60 centímetros, dimensiones de las manos 16 ídem, ídem dé los pies 26 ídem, peso 60 kilogramos, pelo rubio rojo, color bueno, ojos azules, barba afeitada; viste blusa azul, pantalones azules de mahón, camisa blanca con rayas azules, alpargatas cenicientas y boina azul. _J—3525

J n s ia d o i  aum lelpalM ,
MADRID—HG8PIGIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal del distrito del HoBpieio, y habiendo sufrido un error en 1a cédula que se dirigió con fecha 28 de Abril último, se ha acordado se cite nuevamente a Carlos Salas, para que el día*® del corriente, !  las once de la mañana, comparezca en la audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Hortaliza, 5, principal, debiendo comparecer con todos los medios de prueba que intente valerse; en 1a inteligancia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 5 de Mayo de 1896.=El Secretario, José BallesteaJ-3Á68
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D. Manuel Camp jb y Simia, Juez municipal del distrito 
del Hospicio de estr i Corte. „

Por 1» presente requisitoria se- llama 4 Isaías, Sastre Pe- 
fez so l te ro , de vei atítrée alo», Abogado y periodista, que ae 
dijo vivir en la ct iie dei Barco, 33, cuarta segundo, y k An
dró* Alcubillas y Arnaz, de veinte años* soltero, estudiante» 
que se dijo vivir donde el anterior, boy de ignorado paradero» 
p a r a  que en el t ¿mino de diez día», 4 contar desda su inser 
ción en laG&oi ¿ta db Madrid» comparezca en este Juzgado 4 
r e s p o n d e r  de b j» cargos que les resultan en juicio de faltas 
por ofensas 4 la Autoridad.

Ruego, pf ir %nto, 4 todas las Autoridades» tanto civiles 
«gomo mtltar* m, procedan 4 la busca y captura de Isaías Sas
tre y A n d ré s  Alcubillas, conduciéndolos, caso de ser habidos» 
-4 disposicióíá de este Juzgado.

Bada en* Madrid 4 6 de Mayo de 1896,^Manuel Campos, 
ffi Secretar io» losé Ballester. J—3495

SALTERAS
A n tomo Pérez Estévez, Juez municipal de esta villa y

m  término. . ■ « j. -^Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
in  propiedad de este Juzgado municipal, y debiendo proveer
se por concurso entre los que la soliciten, se anuncia el pre
sente por término de quince dí*s para que los que gusten 
puedan dirigir sus solicitudes documentadas 4 este Juzgado 
dentro de dicho plazo.

T p a ra  q u e  llegue á c o n o c im ie n to  de a q u e llo s  a q u ie n e s  
p u e d a  in te re s a r ,  s í  p u b lic a  e l p re sa n te  y  o tro s  de  ig u a l  t e 
nor, en Saltera» á 29 d e  A b r i l  de  1896.=Antonío Pérez.

J—3526

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 
con el num. 20.012 de orden, expedido por esta Banco en 3 de 
¡Septiembre de 1888, que comprende cuatro billete» hipoteca* 
rios de la isla de Cuba, emisión de 1886, números 615.069 á 
72, pertenecientes á Doña Brígida Gálvez, se anuncia ai pú 
blieo por primera vez para que el que se crea con derecho 4 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 4 contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d rid ; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, este Banco expedirá un nuevo resguar
do, anulando el primitivo y  quedando exento de toda respon
sabilidad.

Madrid 11 de Mayo de 1896.=E1 Secretario general, R. Se- 
púl veda. X—2033

Asociación de contra tistas de obras públicas 
de España.

En virtud del art. 18 del reglamento, se convoca á junta 
general extraordinaria para el día 25 del corriente, 4 las dos 
de su tarde, en su domici io social (Cruz, 25), 4 fin de resol
ver sobre asuntos interesantes 4 la Asociación.

Madrid 11 de Mayo de 1896,=El Presidente Julián Fer
nández. X—2028

Banco de Préstamos y  Depósitos.

Bahnce cefrado al 14 de Enero de 1896.
ACTIVO

Acciones emitidas en cartera............................  50.000
Depósitos en acciones... .  .................. 50 000
Gastos de instalación y m o b i l i a r io .   14.167 65
Caja....................................................................  1.145‘62
Efectos en carttTa......................................... 67 097‘23
Gastos genrales 4  intereses por depósitos en 

efectivo............................................................  4.554*80

186.965*30

PASIVO
Capital.• • o  .............................. . . . . . . . . .  100 000 •
Depósitos en acciones.............. ........................  50.000
Idem en efectivo y cuentas corrientes    33.100
Cuentas carias....................................... . 3 865*30

186 96530

S. E .'ác0,=El Bkcstor, Francisco Romero.
X—2031

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Mayo de 1896.

ALTURA ranritlAIURA iS fkaouMiA fcirt,
aoua • nilccl6H Bst&so

_    *•*

§ malaia.. 795 42 7 5 7*5 SSO. .  Calma Cubierto.
f maSaia.. 706 12 119 l®5 SO |B.® líg. Cagicubierto

II del día,... 7*6 48 47*0 IB* SO.. Viento Idem.
8 deialarde 704m  l«*9 H I O....  !Idem. Idem.
6de la Urde 104*98 14*8 11# NO.., i Idem . Nuboso.
Idtlanoehel 700*08 10*7 9*0 ¡NNB..¡Caima Casideepj *

Temperatura máxima del aire á la sombra , 10 8
Idem mínima.......................................................  5*9

Diferencia..  ..........................................  18 4
Temperatura máxima al SoL á dos metros de la tie

rra.......................................... ......................  14 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............  65*4

Diferencia...................................    81*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junte á la

tierra vegetal ó laborable.................................. 8 V8
Mem mínima, ídem..................................      47

Diferencia..............................................  26*6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros) .......................      234
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . .  7. 1*1
Altura {¿L coas respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ta noche.........................................  — 0 9
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme- 
* t r o f ) „ » ' , » . p . ................................ 0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península) á las nueve de la mañana, y  en Francia 4
Italia, á las siete» el día 11 de Mayo de 1896.

litara Tt*ptr*-
kartaátriea tara Fatrsa

¿®* ****** «16» Estáis Estad*LOCALIDADES f a! ait*J ** *rad01 étí 4*iatlitar «a «wteii- 4*lei«l*. 4*la»ar¿
mllímitroi. aalfs. tiente. rientt.

IrSebastiái. 1680 18 9 SE... B.® lig. Nuboso,... franq.®
lilbae...... 168 i 16*0 E. ... Calma. Idem  »
Oviede  I*3# l*1® SO.... Idem.., Lluvioso... ®
Sernia(1h.) 168*6 18*1 N Brisa.. Despejado. Tranq."
lantiage.. . .  768 4 14 9 NH. .. Calma.. Nuboso....
frene.. • <* * •
VIgt  768*8 16*4 SI.... Idem., Poconub.® Tranq."
fuerte  763*8 I7‘® NO. B.® fte. Cubierto.. Tranq.1
Lisboa (Sh.). 164*0 14*6 ONO.. Idem.. Idem Idem,
ladajoz  761*6 1T0 O Calma.. Idem.........
S.Fera.flh.) 165*1 16*4 . Idem.. Nuboso Picada.
Sevilla.  764*0 1T6 SO. .. Idem . Poco nub.* »
Málaga.... . .  762 4 19*0 ONO . Viento Idem franq.®
«ranada.... 76**0 14*8 ONU.. Calma- Idem., »
nüeant»  16**1 »1‘* NO... Idem. Idem Tranq.®
Múrela...... 163*4 18*2 SO.... Idem... Nuboso.. »
Valeneia.. . .  161*9 *04 NO... Idem... Poco nub.0 9
Palma  168 8 188 s  Idem., aibierto.. franq,®
Barcelona.... 168*0 15*4 S5B. . Idem... Lluvioso.,. Idem.
Teruel  7694 42*9 N  Idem... Poco nub.*
Zaragoza.... 760'9 170 NO.... Idem.. Cubierto.. 9
Seria.*  161*9 14 2 so .... ídem .* Idem  9
Surges  168*1 11*2 $.......  Idem.. Idem   a
León........*.
Valladolld...
Salamanca.. 769(8 10 4 NE..„ Idem... Lluvioso... »
Scgevia  762*0 9*0 NO... B.® fte. Idem  &
Madrid.  163*1 11*9 SO..,, id. lig Casicuh®. »
iicorial....» 761*8 8*2 E Id. fte. Cubierto. „ »
dudad Acal.
Ubacctc.,..« 768*5 13*5 O ..... Id lig. Poconub.® »
París..,,,,. 165*9 18*1 NE .. Calma. Despejado. •»
fsis-Ncz.... 768 6 9*7 B  B * fte Cubierto. . Agitada.
5L Mathieu.. 763 6 12 2 ENE.. Idem Despejad... Uranq.8
islad‘Aix.a 108*6 12*5 ESE.. Idem , Nuboso.... Iderr.
Siarritz.*..,. 762*6 10*3 ENE Id lig Cubierto Idem.
61urmoni..e 765*1 10 6 S Calm» Poconub.* *
Perpiáán,'.. 7616 12*9 SO.... B.“ fte, Cubierto...
Sieie........ .«« 764*4 130 E lde*¿¡ Brumoso Agitada.
M i z a i , 165*1 14*1 B..,« -alma. Despejado, irramq.*
Bena..  765*9 12*9 N ...., Idem. . Poce nub.® ©
Mema.»  765*1 18*0 SO.... Idem... Idem.. »
Palcras^.o.. 766*0 16*2 Idem. , Despejado. »
Eagüaii.o... 1631 15 4 NO... Brisa.. Idem  ®

■

Dirección general de Correos y Telégrafos,

Ayer llovió en Zaragoza, Huesca, Málaga, Granada, Cuen
ca, Salamanca, Segó vía, Zamora, Albacete, Btrcelona, Mur
cia, Soria, Córdoba, Guadalajara, Badajoz, Huelva, Tarrago
na y San Sebastián,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 11 de Mayo de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS      —¿j

Día 8. Día 9.

ieuda perpetua ai 4 por 109 Interin 63*15 62 25 8S-46-50
á piaxc 08 0q0 62*2^-30-25-80-85

6**4 fin cor. fir. 
cambio m 62*30 

$2*40-85 
fin cor. fir,
0*50 prima.

Idem Id. id. serie E .  ...................... 63*20 62*40-«5
p cq u e lc r  67*40 8**50-69-^0-80

65*75-66*80-75 
67*05-10-?5-67 Ci#« 

;dcm series Qt 7 H, dt lio  y  260 peseta 67*1 o 67* 0-6I  o? %
Ideas íd. al 4 per 100 exterior.    74 90 74*25-30-20-16-20

74*21- 80
á pláTO. 74*75 74*30-26^20

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequiios 15 0j0 14‘90-lt-60-25-50
74 80-70-75-65-35 

76*2^-70-60-40 
17*25 60-3f-50-70 
17 40-75-75 OtC 

76*15
Idem sw teed  y  H, de 106 y  10# pesetas 82 #t# 8t 0|0
Idem am ortizóle al 4 per 110...............  76 80 7 »‘3o-4tt-85

psqueloi 76 85 71*50-76*21-50-60
76*30-40-45-75 

17 0[4-78 0t0
Obligaoiones dei Tesoro al portador coa 

interés de 5 por 100 anual, vencimiem 
te de 30 de Junie de 1896:

Sede A  atuneros 1 a l 20.094. . . .  « 101*10
SedeB,números 1 al 64.618. . ..  101*10 101*10-05

Billetes Mpoteéarie* de Cuba, 1886..... 88 0[0 84 OjO-̂  4*56-7$
86 CJ0

pequefios 88 »t0 84 0i0-84*50-15
?Idemíd.ídr.» 4 8 9 0 . •  74*45 72 CjO

no publicado. 14 *5 »
pequeño» 11*45 72 0|0

Saneo Eipoteeario de E spala .—Cédula*
166.500 al 5 por 100.......................    M3 0¡0 103 6 [0 -íí8*25

Idem íd. 64.600 al 4 por 100. .    ............  90 OtO-90‘10
neelon?s del Banco de Espala 8 74*50 $73*50
Idem íd. íd. cantidades pequefias . ■ » 378*50
ídem de h? Compelía arrendataria d#

Tnbaees.-^Aeeíones al portador. 478*76 111*50-15
no publicado I72‘t5

Memíd. íd. santidades peqienes  ^74 ojo ni* m-25
¿ plazo. n 174 eje

pte. fin cor. voL

Cambios oficiales sobre pinnas del R ein o.

Paito Beaifielo ««fifia

Albaeete.. 0‘So » Logroño - »
Aleoy o  0*20 » Loros......*.*.**. a
Alisante................ 0*21 - Lugo.. ..* .* ....* «  s
Almería,. ........ 0*25 © Málaga...............   •. 4 »
Avila.................... 0‘2« » Murcia................   J *
Badajoz   0*8® * Orense   C »
Barcelona.. •* .. . .  0*20 § Oviedo................    a
Béiar...o.............  0*85 9 F alencia .......... 1 »
Bilbao..................  0*20 « Palma de Mallorca “ a
Burgos..................  0*1® s Pamplona   s
Gáoeres...  0*30 » Pontevedra....... »
Cádiz................... 6*2® * Eeus... ............   -  »
Cartagena............. 0*20 » Salamanca    1
Castellón..............  0*3® » San Sebastián... . ,  í? *
Ciudad E ea l...... 0*35 » Santander   *
Córdoba...............  0*8® » Sta. Cruz Tenerife ^  s
C om ía..... . . . . . .  0*21 » Santiago »
Cuenca.................. 0*81 * Segovia................   : j  s
Ferrol................. 6*25 » Sevilla...  tkSr 1
Eerona.    0*25 ® S oria ..... • . . . . o . z
flijón................ ®*25 Tarragona........ i* 1 r
Eranada   . ®*80 * TalaveralaAeina. c* * *
Guadalajara  0‘8ix » feruel   ^  s
H a r o . o  . 0*26  ̂ s o l e d o á *8̂5 ?
Huelva*.... . . . . . .  0*21  ̂ «udela............... .«.[ »
Huesca... 0*30 ¡g Valenda. . . . . . . . .  'O'to *
Jaén.    ......... 0*86 * Vdladoüd.. . . . . . .  s
Jerez de Frontera. 0*20 * Vígo   o*2o a
León   0*80 % ■ Vitoria.. . . . . . . . . .  zm t
Lérida.................. 0*20 » : Zamora   *
Linares   km. * Zaragoza  cm  »

B olsas extranjeras.

París 9 d i Mayo d i 1896

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. * á »
Idem íd. íd. interior     á a

Idem amortizable al 2 por 1 0 ® ....... • á »
Idem íd. al 8 por 100 exterior      á »
Idem íd. al 8 por 10® exterior...« ...«  á 1
Obligaciones de Cuba.. . . . . . . . . . . . . . .  á 7̂9*50

Feados fraa- c 8 por 100        í  1̂ 2*90
«eses.. . . . .  ( i  IjS por 1 0 0 . . . . . . . .    á K6*95

Consolidadosiiglesee. i  111*69

Cambios oficiales sobre plaz as ex tran jeras.
Londres a la dst». libra esterlina, 29*92-29*96 peset?j
Idem á noventa días fecha, ídem, íd., 29*80 ídem.
Paria á la vista, francas, neneficio:: 19* 10-19*00.Formen parte de este número de la Ga««Ta Jos plie

gos 45 y 46 de las sentencias de la Sala segunda del Trl« 
bnnai En premo, correspondiente s al tomo I.

ANUNCIOS

Gu ía  o fic ia l  d e  e s p a Na  p a r a  e l
año de 1896. — Se halla de ven en el 

Almacén de la G-acbta db  M a d r id , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

n a n m *

Primera clase.......................   2©
Segnnda ídem.......................  12
Tercera ídem. .................   S
En rústica...  ............  5

A d m in is t r a c ió n  d a  l a  b a g s t a  d a  m a /ja íh .— 
L u  redamaciones d . «JamplarM d. la OaoTA qu. »«! 

extravío hayan dejado de recibir loe «uacritores, se harás

Smisamente dentro de los tres dias siguientes al de la i echa 
el ejemplar redamado en Madrid, de. ocho días es provia» 

das, un mespara los suscrítores del extranjero y  tres mesei 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el page de Cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

riBNSO DB LAS AGUAS MINERO MEDICINALES » 1  
v  ia Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la Oxeara db Madrid á pbsbta cada 
ejemplar. —I

SANTOS DEL DIA

Santo Domingo de la Calzada y  San Epifanía.

Cuarsnta horas en San Andrés de los Flamencos 
(calle de Claudio Goello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y tr«s cuar
tos.—B«n»ficio de D. Julián Romea.—i?? gaitero. El baile 
de Luis Alonso.—La riojanica y La noche antes.—La hija 
del barba (des actos en una sección).

TEATRO DE APOLO. — A las oeho y tres cmrtos. —
El coche correo.—Nina.—La gitanilla.—El reclamo.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Sim bad el marino.


